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Señores, 
JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.        S.        D.                                                                                             
 
Proceso:                                ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante:                                               MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO

GONZALEZ    
Demandado:                         COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS.   
Llamados en Garantía:        MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.          
Radicación:                           76001310500220220022700    
 
Referencia:                           CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cedula de
Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional
No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial de
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, conforme al poder general que se aporta en el presente
escrito, manifiesto que mediante el presente libelo, y encontrándome dentro del término legal, procedo
a contestar la demanda impetrada por los señores MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS
SERRANO GONZALEZ contra COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, y en segundo lugar, a
contestar el llamamiento en garantía formulado por esta sociedad a mi poderdante.

Solicito se acuse recibido.

Cordialmente,

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

GCRC
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Señores, 
JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E. S. D.   
 
Proceso:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante: MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO 

GONZALEZ    
Demandado: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS.   
Llamados en Garantía:        MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.          
Radicación:   76001310500220220022700    
 
Referencia:    CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cedula 
de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta 
Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado 
judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A, conforme al poder general que se aporta 
en el presente escrito, manifiesto que mediante el presente libelo, y encontrándome dentro del 
término legal, procedo a contestar la demanda impetrada por los señores MARIA JOSE SERRANO 
GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ contra COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTIAS, y en segundo lugar, a contestar el llamamiento en garantía formulado por esta 
sociedad a mi poderdante, en los siguientes términos: 

 
CAPÍTULO I 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
AL HECHO 1: NO ME CONSTA que los demandantes sean hijos del causante DUVERNEY 
SERRANO GOMEZ y sus fechas de nacimiento, por ser un hecho ajeno a mi representada, por lo 
que debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Sin embargo, de la documental obrante en el expediente se logra evidenciar que se anexan los 
registros civiles de los señores MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO 
GONZALEZ en los cuales se constata que nacieron el 22 de abril de 2001 y el 20 de julio de 1994 
respectivamente, y que son hijos del señor DUVERNEY SERRANO GOMEZ. 
 
AL HECHO 2: NO ME CONSTA el lugar y la fecha de fallecimiento del señor DUVERNEY 
SERRANO GOMEZ, por ser un hecho ajeno a mi representada, por lo que debe ser probado por la 
parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del 
Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código de 
Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Sin embargo, de la documental obrante en el expediente se logra evidenciar que se anexan 
certificado de defunción del causante. 
 
AL HECHO 3: NO ME CONSTA que el 06/12/2011 la señora SONIA GONZALEZ PINO actuando 
en representación de sus hijos, los aquí demandantes, solicitó ante COLFONDOS S.A. el 
reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivientes alegando calidad de compañera 
permanente e hijos del causante, por ser un hecho ajeno a mi representada, por lo que debe ser 
probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código 
General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código 
de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL HECHO 4: NO ME CONSTA la respuesta emitida por COLFONDOS S.A. el 28/03/2012 donde 
negó la solicitud del pago de la pensión de sobrevivientes alegando que el causante no cotizó las 
semanas necesarias para su reconocimiento, por ser un hecho ajeno a mi representada, por lo que 
debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 
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del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 
del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL HECHO 5: NO ME CONSTA que la señora SONIA GONZALEZ PINO haya presentado objeción 
al reconocimiento pensional el día 02/05/2012 donde solicitó tener en cuenta el tiempo laborado en 
España por el causante, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y 
por disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
AL HECHO 6: ES CIERTO que mediante comunicación emitida por COLFONDOS S.A. se ordenó 
reconocer una pensión de sobrevivientes equivalente a 1 SMLMV a los demandantes de la presente 
litis. 
 
Conforme a lo anterior, se precisa que MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., realizó el pago 
de la suma adicional por ocurrencia de siniestro de sobrevivencia por un monto de $75.768.674 a 
los hijos del señor SERRANO; MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO 
GONZALEZ a quienes les correspondió el 50% de la pensión, la cual fue dividida de esa manera 
en un 25% para cada uno. 
 
AL HECHO 7: ES CIERTO que el pago de la pensión de sobrevivientes quedó en un porcentaje de 
50% para los hijos del causante y el otro 50% quedó en suspenso debido a la existencia de dos 
posibles beneficiarias en condición de compañeras permanentes. 
 
Conforme a lo anterior, se precisa que MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., realizó el pago 
de la suma adicional por ocurrencia de siniestro de sobrevivencia por un monto de $75.768.674 a 
los hijos del causante; MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ 
a quienes les correspondió el 50% de la pensión, la cual fue dividida de esa manera en un 25% 
para cada uno. Respecto de los demás reclamantes se evidenció que presuntamente el afiliado 
sostenía convivencia simultanea con las señoras ROCIO MOSQUERA BELALCAZAR y SONIA 
GONZALEZ PINO, por lo cual la aseguradora no se encuentra facultada para dirimir el conflicto de 
beneficiarios se solicitó remitir el caso a la justicia ordinaria para que un juez determinara a través 
de sentencia ejecutoriada la calidad que correspondía a cada reclamante, quedando de esa manera 
el 50% restante de la pensión de sobrevivientes en suspenso. 
 
AL HECHO 8: ES CIERTO que el conflicto de beneficiarios se presentó entre la señora SONIA 
GONZALEZ PINO y la señora ROCIO MOSQUERA BELALCAZAR, quienes pretendían se les 
reconociera la pensión de sobrevivientes del causante. 
 
AL HECHO 9: ES CIERTO conforme a proceso ordinario laboral de primera instancia con radicación 
76001310501420150054800 que se adelantó ante el Juzgado 14 laboral del Circuito de Cali, donde 
era demandante la señora SONIA GONZALEZ PINO y fue vinculada como litisconsorte necesario 
de la parte activa a la señora ROCIO MOSQUERA BELALCAZAR, quienes pretendían se les 
reconociera la pensión de sobrevivientes del causante. Proceso mediante el cual en Sentencia de 
Primera Instancia No. 227 de 27 de julio de 2018 el Juez de conocimiento declaró que la señora 
ROCIO MOSQUERA BELALCAZAR tenía derecho a la pensión de sobrevivientes en calidad de 
compañera permanente del señor DUVERNEY SERRANO GOMEZ, y en consecuencia se le negó 
el reconocimiento a la señora SONIA GONZALEZ PINO. 
 
AL HECHO 10: ES CIERTO que en Sentencia No. 064 de 23 de octubre de 2020 proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, se revocó la decisión del reconocimiento de la pensión 
de sobrevivencia a la señora ROCIO MOSQUERA BELALCAZAR y se absolvió a las entidades 
demandadas de las pretensiones formuladas. 
 
AL HECHO 11: ES CIERTO que no fue presentado recurso extraordinario de casación ante la 
providencia, no obstante, se precisa que la fecha de ejecutoria de la sentencia de segunda instancia 
data del 11/11/2020, fecha en que se cumplieron los 15 días hábiles. 
 
AL HECHO 12: ES CIERTO que los señores MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS 
SERRANO GONZALEZ no fueron vinculados al proceso adelantado ante el Juzgado 14 laboral del 
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Circuito de Cali. 
 
AL HECHO 13: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno a mi 
representada, pues no es de conocimiento de ésta, que la señora MARIA JOSE SERRANO 
GONZALEZ solicitó a COLFONDOS S.A. el acrecimiento del 50% dela pensión de sobrevivientes 
que se encontraba en suspenso, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento 
oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y 
por disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
AL HECHO 14: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno a mi 
representada, pues no es de conocimiento de ésta, que COLFONDOS S.A. dio respuesta indicando 
que no era posible acceder a la solicitud en atención a la absolución proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el 
momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por 
analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
AL HECHO 15: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno a mi 
representada, pues no es de conocimiento de ésta, que COLFONDOS S.A. informó que no era 
posible aumentar el 50% suspendido por conflicto de beneficiarias, por lo que debe ser probado por 
la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General 
del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código de 
Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL HECHO 16: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno a mi 
representada, pues no es de conocimiento de ésta, que COLFONDOS S.A. comunicó que la 
demandante MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ se encuentra en nómina de pensionados y el 
pago realizado a ella, por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno 
de conformidad con artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por 
disposición expresa del artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
AL HECHO 17: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno a mi 
representada, pues no es de conocimiento de ésta, que COLFONDOS S.A. no pagó a la fecha de 
presentación de la demanda el 50% que se encuentra en suspenso, por lo que debe ser probado 
por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General 
del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código de 
Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL HECHO 18: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno a mi 
representada, pues no es de conocimiento de ésta, que la señora MARIA JOSE SERRANO 
GONZALEZ cumple con el requisito de cursar estudios superiores, por lo que debe ser probado por 
la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 167 del Código General 
del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 145 del Código de 
Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL HECHO 19: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno a mi 
representada, pues no es de conocimiento de ésta, que el señor JOSE LUIS SERRANO 
GONZALEZ fue retirado de la nómina de pensionados por cuanto no cursa estudios superiores, por 
lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con artículo 
167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del artículo 
145 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
AL HECHO 20: NO ME CONSTA lo consignado en este acápite por ser un hecho ajeno a mi 
representada, pues no es de conocimiento de ésta, las solicitudes enviadas a COLFONDOS S.A., 
por lo que debe ser probado por la parte interesada en el momento oportuno de conformidad con 
artículo 167 del Código General del Proceso aplicable por analogía y por disposición expresa del 
artículo 145 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Me opongo a la totalidad de las pretensiones de la demanda, en la medida en que comprometan la 
responsabilidad de mi representada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., excedan la 
posibilidad de afectación y el ámbito de cobertura de la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y 
Sobrevivientes No. 9201409003175 tomada por la AFP COLFONDOS S.A., por cuanto carecen de 
fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, por lo que respetuosamente 
solicito denegar las peticiones de la parte actora, en su totalidad, condenándola en costas y 
agencias en derecho.  
 
Si bien mi representada fue vinculada al presente proceso en calidad de llamada en garantía a 
petición de la AFP COLFONDOS S.A. en virtud de la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y 
Sobrevivientes No. 9201409003175 con una vigencia comprendida entre el 01/01/2009 y el 
01/01/2015, tomada por COLFONDOS S.A., no se puede perder de vista que la cobertura se 
circunscribió en amparar (i) el capital necesario para financiar pensiones de invalidez y sobreviviente 
y (ii) auxilios funerarios; sin embargo, debe precisarse que no es posible endilgar responsabilidad 
alguna a cargo de mi representada ya que dicha póliza no tiene un cubrimiento material respecto 
del acrecimiento de la mesada pensional, pago de intereses moratorios y/o indexación solicitado 
por los demandantes.  
 
Aunado a lo anterior, de cara a mi representada, se tiene que MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A reconoció y pagó a COLFONDOS S.A. la suma necesaria para financiar la pensión 
de invalidez y sobrevivencia a favor de MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS 
SERRANO GONZALEZ en calidad de hijos del afiliado fallecido. En este sentido y con estricta 
sujeción al clausulado de la póliza, mi prohijada cumplió a cabalidad su única obligación, consistente 
en realizar el pago de la suma adicional por ocurrencia de siniestro de sobrevivencia. Rubro el cual, 
se pagó por valor de $75.768.674 el día 29/05/2013. Tal como se evidencia a continuación:  
 

 
 
Ahora bien, es importante resaltar que toda vez que la parte actora pretende adicionalmente el 
acrecimiento de la mesada pensional, el pago de intereses moratorios, indexación, costas y 
agencias en derecho, emolumentos que NO son exigibles a mi prohijada y, de llegar a ser 
concedidas dichas pretensiones, son imputables única y exclusivamente del Sistema General de 
Pensiones administrado por COLFONDOS S.A. ya que en la póliza se concertó como único amparo 
el siguiente: “LA SUMA ADICIONAL PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ DE 
ORIGEN COMÚN, SOBREVIVENCIA DE ORIGEN COMÚN Y AUXILIOS FUNERARIOS” sin lugar 
a que, en ninguna circunstancia, pueda imponerse la obligación que injustificadamente se pretende 
en contra de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. ya que esta, reconoció y pagó la suma 
adicional a favor de COLFONDOS S.A. para financiar la pensión de sobrevivientes que dejó causa 
el señor DUVERNEY SERRANO. 
 
Finalmente, para una mayor precisión respecto de mi oposición a los requerimientos elevados en el 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

GCRC 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 5 | 26 

 

petitum demandatorio, procedo a pronunciarme frente a cada una de ellas en forma individual de la 
siguiente manera: 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 1: ME OPONGO si se comprometen los intereses de mi prohijada. 
Resaltándose que la pretensión va dirigida a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, no 
obstante, es importante precisar que mi representada ya asumió el pago de la suma adicional 
contemplada en la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 9201409003175, 
con vigencia del del 01 de enero de 2009 al 01 de enero de 2015, la cual tiene por objeto reconocer 
y pagar LA SUMA ADICIONAL PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ DE ORIGEN 
COMÚN, SOBREVIVENCIA DE ORIGEN COMÚN Y AUXILIOS FUNERARIOS, cubriéndose las 
sumas adicionales que correspondan a los afiliados que fallezcan y generen pensiones de 
sobrevivientes de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993. En este sentido, MAPFRE 
pagó la suma de $75.768.674 a COLFONDOS S.A. en aras de financiar la suma adicional necesaria 
para pagar la Pensión de sobrevivientes a favor de MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE 
LUIS SERRANO GONZALEZ en calidad de hijos del afiliado fallecido. 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 2: ME OPONGO si se comprometen los intereses de mi prohijada. 
Resaltándose que la pretensión va dirigida a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, no 
obstante, es importante precisar que mi representada ya asumió el pago de la suma adicional 
contemplada en la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 9201409003175, 
con vigencia del del 01 de enero de 2009 al 01 de enero de 2015, la cual tiene por objeto reconocer 
y pagar LA SUMA ADICIONAL PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ DE ORIGEN 
COMÚN, SOBREVIVENCIA DE ORIGEN COMÚN Y AUXILIOS FUNERARIOS, cubriéndose las 
sumas adicionales que correspondan a los afiliados que fallezcan y generen pensiones de 
sobrevivientes de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993. En este sentido, MAPFRE 
pagó la suma de $75.768.674 a COLFONDOS S.A. en aras de financiar la suma adicional necesaria 
para pagar la Pensión de sobrevivientes a favor de MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE 
LUIS SERRANO GONZALEZ en calidad de hijos del afiliado fallecido. 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 3: ME OPONGO si se comprometen los intereses de mi prohijada. 
Resaltándose que la pretensión va dirigida a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, no 
obstante, es importante precisar que mi representada ya asumió el pago de la suma adicional 
contemplada en la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 9201409003175, 
con vigencia del del 01 de enero de 2009 al 01 de enero de 2015, la cual tiene por objeto reconocer 
y pagar LA SUMA ADICIONAL PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ DE ORIGEN 
COMÚN, SOBREVIVENCIA DE ORIGEN COMÚN Y AUXILIOS FUNERARIOS, cubriéndose las 
sumas adicionales que correspondan a los afiliados que fallezcan y generen pensiones de 
sobrevivientes de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993. En este sentido, MAPFRE 
pagó la suma de $75.768.674 a COLFONDOS S.A. en aras de financiar la suma adicional necesaria 
para pagar la Pensión de sobrevivientes a favor de MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE 
LUIS SERRANO GONZALEZ en calidad de hijos del afiliado fallecido. 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 4: ME OPONGO si se comprometen los intereses de mi prohijada. 
toda vez que el litigio aquí suscitado no se produjo con ocasión a un hecho, omisión o 
incumplimiento de mi representada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y en tal sentido, 
no debe asumir ningún tipo de reconocimiento ni indexación, toda vez que la Póliza de Seguro 
Previsional de Invalidez y Sobrevivientes No. 9201409003175 no tiene cubierto dentro de sus 
amparos las indexaciones que se pretenden dentro del libelo de la demanda. 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 5: ME OPONGO si se comprometen los intereses de mi prohijada. 
toda vez que el litigio aquí suscitado no se produjo con ocasión a un hecho, omisión o 
incumplimiento de mi representada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y en tal sentido, 
no debe asumir ningún tipo de reconocimiento de intereses moratorios, toda vez que la Póliza de 
Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes No. 9201409003175 no tiene cubierto dentro de 
sus amparos el reconocimiento de intereses moratorios que se pretenden dentro del libelo de la 
demanda. 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN 6: ME OPONGO a que se erija la presente e inviable pretensión del 
reconocimiento de costas y agencias en derecho, toda vez que el litigio suscitado, no se presenta 
por culpa de mi representada, resultando un despropósito la pretensión aquí incoada, toda vez que 
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al no encontrar fundamentos jurídicos ni fácticos para endilgarle obligación alguna a la demandada, 
de ninguna manera puede pretenderse con éxito que prospere una condena adicional por los 
conceptos solicitados y, en esa medida, solicito en su lugar que se condene en costas y agencias 
en derecho a la parte demandante. 
 

CAPÍTULO II 
EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 
1. QUIEN DEBE ASUMIR EL ACRECIMIENTO DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES A 

FAVOR DE LOS DEMANDANTES ES COLFONDOS S.A. Y NO MAPFRE SEGUROS DE 
VIDA S.A.  

 
La presente excepción se fundamenta el en el artículo 2.2.8.2.1 del Decreto 1833 de 2016 el cual 
precisa que a falta de cónyuge o compañera permanente o cuando su derecho se pierda o se 
extinga, la totalidad de la pensión corresponderá a los hijos con derecho por partes iguales. 
Teniendo en cuenta que reconocimiento y administración de las pensiones de sobrevivientes 
corresponde al Sistema General de Pensiones y de Riesgos Laborales, las pretensiones incoadas 
en este proceso (Acrecimiento de las mesadas pensionales, pago de intereses moratorios y/o 
indexación) son imputables única y exclusivamente a la AFP COLFONDOS S.A. Para el caso de 
marras, se tiene que MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ 
en calidad de hijos del afiliado fallecido DUVERNEY SERRANO, actualmente perciben el 50% de 
la pensión de sobrevivientes dividido en un 25% a cada uno, pretendiendo mediante este proceso 
judicial el acrecimiento de las mesadas pensionales en atención a que el otro 50% que se 
encontraba suspendido por el conflicto de beneficiarias suscitado por dos presuntas compañeras 
permanentes y partiendo del hecho que mediante proceso ordinario laboral de primera instancia 
bajo la radicación No. 9201409003175 el Juzgado concluyó las señoras ROCIO MOSQUERA 
BELALCAZAR y SONIA GONZALEZ PINO no lograron acreditar el tiempo de convivencia, es claro 
que el 50% de la pensión que se encuentra en suspenso debe ser pagada  por la AFP a los 
beneficiarios actuales en partes iguales. 
 
Se precisa entonces que los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes de conformidad con el 
Artículo 47 de la ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, son los 
siguientes: 
 

Son beneficiarios de la pensión de sobrevivientes: 
 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, 
siempre y cuando dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga 30 o 
más años de edad. En caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del 
pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá 
acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido 
con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte; 
 
b) En forma temporal, el cónyuge o la compañera permanente supérstite, siempre y cuando 
dicho beneficiario, a la fecha del fallecimiento del causante, tenga menos de 30 años de 
edad, y no haya procreado hijos con este. La pensión temporal se pagará mientras el 
beneficiario viva y tendrá una duración máxima de 20 años. En este caso, el beneficiario 
deberá cotizar al sistema para obtener su propia pensión, con cargo a dicha pensión. Si tiene 
hijos con el causante aplicará el literal a). 
 
Si respecto de un pensionado hubiese un compañero o compañera permanente, con 
sociedad anterior conyugal no disuelta y derecho a percibir parte de la pensión de que tratan 
los literales a) y b) del presente artículo, dicha pensión se dividirá entre ellos (as) en 
proporción al tiempo de convivencia con el fallecido. 
 
<Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> En caso de convivencia simultánea 
en los últimos cinco años, antes del fallecimiento del causante entre un cónyuge y una 
compañera o compañero permanente, la beneficiaria o el beneficiario de la pensión de 
sobreviviente será la esposa o el esposo. Si no existe convivencia simultánea y se mantiene 
vigente la unión conyugal pero hay una separación de hecho, la compañera o compañero 
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permanente podrá reclamar una cuota parte de lo correspondiente al literal a en un 
porcentaje proporcional al tiempo convivido con el causante siempre y cuando haya sido 
superior a los últimos cinco años antes del fallecimiento del causante. La otra cuota parte le 
corresponderá a la cónyuge con la cual existe la sociedad conyugal vigente; 
 
c) <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Los hijos menores de 18 años; los hijos mayores de 
18 años y hasta los 25 años, incapacitados para trabajar por razón de sus estudios y si 
dependían económicamente del causante al momento de su muerte, siempre y cuando 
acrediten debidamente su condición de estudiantes y cumplan con el mínimo de condiciones 
académicas que establezca el Gobierno; y, los hijos inválidos si dependían económicamente 
del causante, esto es, que no tienen ingresos adicionales, mientras subsistan las 
condiciones de invalidez. Para determinar cuando hay invalidez se aplicará el criterio 
previsto por el artículo 38 de la Ley 100 de 1993; 
 
d) <Aparte tachado INEXEQUIBLE> A falta de cónyuge, compañero o compañera 
permanente e hijos con derecho, serán beneficiarios los padres del causante si dependían 
económicamente de forma total y absoluta de este; 
 
e) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> A falta de cónyuge, compañero o compañera 
permanente, padres e hijos con derecho, serán beneficiarios los hermanos inválidos del 
causante si dependían económicamente de éste. 

 
Con fundamento en lo expuesto, se tiene que al momento del fallecimiento del afiliado, MARIA 
JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ lograron acreditar que 
ostentaban la calidad de hijos menores de edad del señor DUVERNEY SERRANO, razón por la 
cual, la AFP COLFONDOS S.A. reconoció y pagó un 25% de la pensión a cada uno, dejando en 
suspenso el otro 50% de la prestación hasta tanto no se dirimiera el conflicto entre presuntas 
beneficiarias en calidad de compañeras permanentes.  
 
Por otra parte, se pone de presente lo establecido en el artículo 2.2.8.2.1 del Decreto 1833 de 2016: 

“ARTÍCULO 2.2.8.2.1. Distribución de la pensión de sobrevivientes. La pensión de 
sobrevivientes se distribuirá, en los sistemas generales de pensiones y de riesgos laborales, 
así: 

1. El 50% para el cónyuge o compañera o compañero permanente del causante, y el otro 
50% para los hijos de este, distribuido por partes iguales. 

A falta de hijos con derecho o cuando su derecho se pierda o se extinga, la totalidad de la 
pensión corresponderá al cónyuge o compañera o compañero permanente del causante con 
derecho. 

A falta de cónyuge o compañera o compañero permanente o cuando su derecho se 
pierda o se extinga, la totalidad de la pensión corresponderá a los hijos con derecho 
por partes iguales. 

2. Si no hubiese cónyuge, compañero o compañera permanente e hijos con derecho, la 
pensión de sobrevivientes, corresponderá en su totalidad a los padres con derecho, por 
partes iguales. 

3. Si no hubiese cónyuge, compañero o compañera permanente, hijos o padres con derecho, 
en el régimen de prima media con prestación definida y en el sistema general de riesgos 
laborales, la pensión corresponderá a los hermanos inválidos con derecho por partes 
iguales, y en el régimen de ahorro individual los recursos de la cuenta individual harán parte 
de la masa sucesoral de bienes del causante.” (Subrayado y negrilla por fuera del texto) 

En este sentido, es claro que las señoras ROCIO MOSQUERA BELALCAZAR y SONIA GONZALEZ 
PINO no lograron reunir el requisito de convivencia con el afiliado fallecido y por lo tanto, el 50% 
restante de la pensión que se encontraba suspendido, se tenía que dividir por partes iguales entre 
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los dos hijos del causante. Mesadas las cuales, tenía que pagar la AFP por ser quien administrada 
la pensión de sobreviviente causada con ocasión al fallecimiento del señor DUVERNEY SERRANO. 
 
De igual forma lo mencionado en la Sentencia SL5002-2019 de la Corte Suprema de Justicia – Sala 
de Casación Laboral M.P. Dolly Amparo Caguasango Villota, estableció que: 
 

“De conformidad con esta disposición, el derecho a la pensión de sobrevivientes a favor de 
los dos hijos del causante no es vitalicio, sino que perdura mientras: i) éstos sean menores 
de edad, ii) hasta el cumplimiento de los 25 años siempre que acrediten estar incapacitados 
para trabajar por razón de sus estudios, o iii) si presentan un estado de invalidez y mientras 
éste subsista. En esa medida, cuando dejan de existir las anteriores circunstancias, el hijo 
del causante pierde su calidad de beneficiario y por tanto, los demás beneficiarios de esta 
prestación, tienen derecho a que su mesada acrezca en el porcentaje que había sido 
inicialmente asignado a quien perdió el derecho por dicha razón.” 

 
Teniendo en cuenta la normatividad citada, en el caso en concreto, (I) se dirimió el conflicto de 
beneficiarios determinando que no le asistía derecho a las señora SONIA GONZALEZ PINO y 
ROCIO MOSQUERA BELALCAZAR en calidad de compañeras permanentes toda vez que no 
acreditaron los requisitos establecidos en el artículo 47 de la ley 100 de 1993 modificado por el 
artículo 13 de la Ley 797 de 2003, y así, el 50% de la pensión que se encontraba suspendido  debió 
ser pagado por la AFP a los otros beneficiarios que sí lograron acreditar dicha calidad, esto es, a 
los dos hijos del causante. Lo anterior, en aplicación a lo preceptuado en el artículo 2.2.8.2.1 del 
Decreto 1833 de 2016 numeral 1 respecto del reconocimiento del porcentaje restante de la pensión 
de sobrevivientes a los señores MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO 
GONZALEZ quienes cuentan con la calidad de beneficiarios, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos del literal c del artículo 47 de la ley 100 de 1993 modificado por el artículo 13 de la Ley 
797 de 2003 donde acrediten la condición de estudiantes o condición de invalidez. 
 
En conclusión, corresponde al Sistema General de Pensiones y de Riesgos Laborales, en el 
presente caso a la AFP COLFONDOS S.A., y no a mi representada MAPFRE SEGUROS DE VIDA 
S.A. el acrecimiento de la pensión de sobrevivientes que pretenden los demandantes MARIA JOSE 
SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ, comoquiera que no existen otros 
beneficiarios que tengan derecho a su reconocimiento, y siempre y cuando acrediten las 
condiciones del  literal c del artículo 47 de la ley 100 de 1993 entendiéndose que dicha pensión no 
se da de forma vitalicia a los hijos. 
 

2. PRESCRIPCIÓN. 
 

Para el caso en concreto, no hay lugar al reconocimiento de las mesadas pensionales causadas 
con anterioridad 23/09/2019 ya que las mismas se encuentran prescritas de confirmad con el Art. 
488 del C.S.T., en concordancia con el Art. 151 del C.P.T.S.S., pues las obligaciones de tracto 
sucesivo que tuvieren más de tres años, desde la fecha de su causación y hasta la fecha de 
notificación de la demanda, se encuentran prescritas. 
 
El artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo, establece que: 
 

“Las acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres 
(3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en 
los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en 
el presente estatuto.” 

 
Y el artículo 151 del Código de Procedimiento Laboral y de la seguridad Social su tenor literal reza:  

 
“Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, que se contarán 
desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 
trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual.”  

 
Frente a lo anterior no es viable entonces que se reconozcan las mesadas pensionales desde el 
27/05/2022 toda vez que la falta de diligencia en el cobro del derecho crediticio extingue de forma 
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trienal las mesadas en temas de pensiones. 
 
De esta manera, en el remoto e improbable evento de que se llegare a determinar que los 
demandantes tienen derecho al reconocimiento de las mesadas pensionales desde el 26 de junio de 
2011 y con ocasión a ello debió la AFP COLFONDOS S.A. efectuar los correspondientes pagos 
desde dicha fecha, se deberá tener en cuenta la prescripción antes mencionada comoquiera que la 
falta de diligencia en el cobro extingue de forma trienal las mesadas pensionales. 
 
Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 

3. IMPROCEDENCIA DE CONDENA SIMULTÁNEA POR INTERESES E INDEXACIÓN 
 
Aunado a lo expuesto, si en gracia de discusión, se concediera el acrecimiento de la pensión de 
sobrevivientes, intereses moratorios e indexación, no podrá imponerse condena por esta última 
sobre dichos conceptos, de conformidad con lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia en su 
Sala de Casación Laboral1, en lo relativo a la incompatibilidad de una condena simultanea por 
intereses moratorios e indexación sobre los mismos conceptos.  

Al respecto, basta con traer a colación lo sostenido en la sentencia de la CSJ SL, 6 sep. 2012, rad. 
39140, en la que se dijo:  

‘’(…) que el criterio actualmente imperante en la Sala es el de la incompatibilidad de 
intereses moratorios con la indexación, ya que los primeros involucran, en su contenido, 
un ingrediente revaluatorio; tal como se dijo, al rectificar el antiguo criterio de compatibilidad 
de ambas figuras vertido en sentencia del 1º de diciembre de 2009, radicación 37279, en la 
sentencia del 6 de diciembre de 2011, radicación 41392, la que acogió, para ello, 
pronunciamiento de la Sala de Casación Civil de la esta misma Corporación datado el 19 de 
noviembre de 2001, expediente 6094’’.   

En ese sentido, la Corporación ha indicado que, si bien se trata de dos conceptos diferentes, ya que 
los intereses moratorios corresponden a una sanción por mora, y la indexación es la simple 
actualización de la moneda para contrarrestar la devaluación de esta por el transcurso del tiempo. 
Sin embargo, ha sostenido que, dado que los intereses moratorios se pagan a ‘’la tasa máxima de 
interés moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago’’, este pago equivale a una suma 
considerablemente superior a la corrección monetaria o indexación, que alcanza para cubrir 
perfectamente la devaluación de la moneda.  

Por lo tanto, la postura jurisprudencial sostiene que una vez se aplica el interés moratorio, este 
comprende el valor de la indexación, es decir, que, si los conceptos pretendidos en esta demanda 
se reconocen y pagan los intereses moratorios, habrá de entenderse que no es procedente que, de 
manera simultánea se condene a la indexación, como quiera que los primeros llevan implícita la 
actualización de la moneda.  

4. IMPROCEDENCIA DE RECONOCER INTERESES MORATORIOS  
 
Frente al petitum de la demanda en relación con los intereses moratorios, cabe resaltar que ni 
COLFONDOS S.A. ni mi representada tienen la obligación de reconocer y pagar dicho concepto, 
toda vez que se encontraba el derecho en suspenso por cuanto existía un conflicto de beneficiarios 
que impedía su reconocimiento. 
 
Por lo anterior, es necesario señalar que, la Corte Suprema de Justicia en sentencia SL2609-2021 
de 23/06/2021, con Magistrado Ponente Dr. Fernando Castillo Cadena, describió que los intereses 
moratorios no son procedentes en las pensiones de sobrevivientes, en los siguientes términos: 
 

“Si bien los intereses moratorios en pensión de sobrevivientes de la Ley 797 de 2003 no son 
viables cuando se presenta suspensión del trámite por controversia entre los beneficiarios 
de la prestación hasta tanto se decida judicialmente a quién corresponde, tal decisión 
administrativa debe estar fundada en una disputa real y verdadera, no meramente eventual 
ni basada en suposiciones -debe existir una duda razonable acerca de quién es el titular del 

 
1 Ver sentencias como: SL-1381/2019, SL-1442 de 2018, SL-9316 de 2016, SL-14269 de 2014, entre otras.   
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derecho”. 
 
En igual sentido, en sentencia del 10 de julio de 2013, la Corte Suprema de Justicia – Sala de 
Casación Laboral, Rad. 44905 SL444-2013, M.P. Jorge Mauricio Burgos Ruiz, determinó cuánto 
surge el estado de mora, señalando lo siguiente: 
 

“El aspecto jurídico atinente a la determinación del momento a partir del cual ha de 
entenderse que la administradora de pensiones está en mora de cubrir la obligación 
pensional para que haya lugar al pago de tales intereses, ha sido tratado por la Sala que en 
sentencia de 12 de diciembre de 2007, rad. N° 32003, precisó que el estado de mora surge 
una vez vencido el término que la ley concede a la administradora de pensiones para 
proceder al reconocimiento y pago de la prestación, sin que lo haya hecho. No basta 
entonces, la reclamación por parte del interesado o beneficiario, sino que se debe dejar 
correr el término previsto legalmente para que la administradora dé respuesta a la solicitud, 
y sólo hasta ese momento si no se ha satisfecho la obligación o se hace tardíamente fuera 
de ese término, es dable predicar incumplimiento de su parte.” 

 
Así mimo, la misma la Corte Constitucional, en Sentencia T-148/21 señaló: 
 

“En suma, según el precedente vigente en la materia, cuando se presente controversia entre 
los posibles beneficiarios de una sustitución pensional y tal circunstancia origina en la 
entidad administradora de pensiones serias y legítimas dudas sobre la titularidad del derecho 
en discusión, es procedente que suspenda el trámite de reconocimiento y retarde el pago de 
la prestación solicitada hasta tanto un juez de la República dirima el conflicto mediante 
sentencia debidamente ejecutoriada. Si el juez laboral determina que una o varias personas 
deben acceder a la pensión sustitutiva, la entidad de seguridad social no está obligada al 
pago de intereses moratorios en su favor, dado que el tiempo transcurrido en definir la 
asignación del beneficio no es imputable a su capricho o negligencia sino que ha obedecido 
a la necesidad de preservar la destinación y utilización adecuada y legítima del erario 
implicado, mientras judicialmente se tiene certeza jurídica acerca de la exclusividad del 
derecho.” 
 

Frente a las mencionadas citas se deduce entonces que los intereses moratorios son improcedentes 
en el presente caso por cuanto fue suspendido el 50% de la pensión de sobrevivientes a espera 
que se dirimiera un conflicto entre las beneficiarias, siendo de esta manera una decisión basada en 
un fundamento legal y no fue tomada de forma arbitraria por la AFP COLFONDOS S.A. 
 
En conclusión, se indica que COLFONDOS S.A. siempre actuó movida por la buena fe y con estricta 
sujeción a la ley, comoquiera que no era posible reconocer 50% de la pensión de sobrevivientes, 
dejando de esa manera en suspenso la prestación con sujeción a la norma, tal como se indica en 
la Jurisprudencia, así las cosas no son procedentes los intereses moratorios sobre las mesadas 
pensionales desde el 26/06/2011, ya que no operan durante el término en que se encuentre 
pendiente de dirimirse el conflicto de beneficiarios.  
 

5. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 
 
Teniendo en cuenta que el enriquecimiento sin causa se configura cuando hay un enriquecimiento 
patrimonial a expensas de un empobrecimiento económico sin que medie causa legal para dicha 
relación, debe concluirse que condenar a MAPFRE SEGUROS DE VIDA S.A. al reconocimiento y 
pago de los rubros aducidos en el líbelo de la demanda, sería un enriquecimiento sin causa, pues 
no existe ningún argumento legal para legitimar o justificar el más mínimo pago en favor de la 
demandante. 
 
Por ello solicito declarar probada esta excepción. 
 

6. COBRO DE LO NO DEBIDO YA QUE MAPFRE SEGUROS DE VIDAS.A. RECONOCIÓ Y 
PAGO LA SUMA ADICIONAL NECESARIA PARA FINANCIAR LA PENSIÓN DE 
SOBREVIVIENTES A FAVOR DE MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS 
SERRANO GONZALEZ 
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La presente excepción se fundamenta en el hecho de que mi prohijada no está obligada ni legal ni 
contractualmente a asumir las pretensiones incoadas en la presente demanda comoquiera que ya 
realizó el pago de la suma adicional necesaria para financiar la pensión de sobrevivientes a favor 
de FAVOR DE MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ por un 
monto de $75.768.674, de conformidad con lo estipulado en la Póliza de seguro No. No. 
9201409003175, suscrita para la vigencia del 01 de enero de 2009 al 31 de enero de 2015.  
 
Sobre el cobro de lo no debido, la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil, Sentencia 
del 14 de diciembre del 2011, Rad C-11001310301420010148901 M.P JAIME ALBERTO ARRULA 
PAUCAR, ha indicado: 
 

«De ahí que la expresión “cobro de lo no debido” no debe entenderse como correlativo a 
“pago de lo no debido”, en su acepción jurídica, sino en relación con un contrato de mutuo, 
particularmente, respecto a la imputación de algunos pagos efectuados…» 
 

Conforme lo anterior, y teniendo en cuenta la relación contractual en virtud del Seguro Previsional 
de Invalidez y Sobrevivencia entre la llamante en garantía; COLFONDOS S.A. y MAPFRE 
SEGUROS DE VIDA S.A. se rige por las normas del derecho privado, es decir por el Código de 
Comercio, por ende se existen unas obligaciones para las partes, en el caso en concreto a cargo 
de COLFONDOS S.A. el pago oportuno de la prima, y a cargo de MAPFRE SEGUROS DE VIDA 
S.A. amparar el riesgo asegurado (Invalidez y muerte) el cual se materializó con el fallecimiento del 
señor DUVERNEY SERRANO. En este sentido, las obligaciones son cumplieron a cabalidad sin 
lugar a realizar un nuevo pago ante la declaratoria del acrecimiento de la pensión de sobrevivientes 
de los demandantes. 
 
Con fundamento en lo expuesto, se precisa que las obligaciones se cumplieron recíprocamente en 
el caso que nos ocupa y sería improcedente aceptar la teoría planteada en el presente llamamiento 
en garantía, como lo es asumir el pago nuevamente de la suma adicional para financiar la pensión 
de sobrevivientes que ya fue reconocida con anterioridad. Así las cosas, es claro que la obligación 
de MAPFRE SEGUROS DE VIDA S.A. se encuentra cumplida puesto que la aseguradora asumió 
el pago la suma adicional requerida por un monto de $75.768.674 a los señores MARIA JOSE 
SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ. 
 

7. COMPENSACIÓN. 
 
Se formula esta excepción en virtud de que en el improbable evento de que prosperen las 
pretensiones de la demanda y se imponga alguna condena a la demandada, del monto de esta 
deberán deducirse o descontarse las sumas que ya fueron pagadas a la parte actora de conformidad 
con la orden de pago No. 5001132780 por valor de $75.768.674, donde MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A. asumió el pago de la suma adicional para la financiación de la pensión de 
sobrevivientes reconocida a los señores MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS 
SERRANO GONZALEZ. 
 

8. GENERICA O INOMINADA:  
 
Si del examen de todos los hechos y el derecho que son de utilidad al caso concreto, encontrare 
cualquier otra excepción que trunque y conlleve al fracaso las pretensiones de la parte actora, le 
solicito de manera respetuosa, que declare probada tal excepción y desestime el petitum de la 
demanda. 
 
En virtud de lo expuesto, respetuosamente solicito al señor juez denegar la totalidad de pretensiones 
que contiene la demanda. 

 
CAPITULO II 

CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS 

 
FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Frente al hecho 1.1: NO ES CIERTO que entre mi representada y COLFONDOS S.A PENSIONES 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 
+57 3173795688 - 601-7616436 

GCRC 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 12 | 26 

 

Y CESANTIAS se suscribió la póliza No. 9201409003175, suscrita para la vigencia del 01 de enero 
de 2009 al 31 de diciembre de 2015, toda vez que la vigencia corresponde del 01 de enero de 2009 
al 31 de diciembre de 2015, póliza en la cual mi representada se comprometió con COLFONDOS 
S.A PENSIONES Y CESANTÍAS a pagar la suma adicional requerida para financiar el capital 
necesario para el pago de las eventuales pensiones de invalidez y sobrevivientes, que se causaran 
a favor de afiliados de la AFP o de sus beneficiarios. 
 
Aunado a lo anterior, se precisa que MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A reconoció y pagó 
la suma adicional necesaria para financiar la Pensión de Sobrevivientes a favor de MARIA JOSE 
SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ en calidad de hijos del señor 
DUVERNEY SERRANO por un monto de $75.768.674. 
 
Frente al hecho 1.2: NO ES CIERTO que los señores MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y 
JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ interpusieron demanda ordinaria laboral en contra de 
COLFONDOS, con el fin de que se reconozca y pague retroactivo pensional e intereses moratorios 
desde el 27/06/2020, toda vez que los demandantes pretenden que se reconozca el acrecimiento 
de la pensión de sobrevivientes en un 50%, indexación e intereses moratorios desde el 16/11/2020. 
 
Frente al hecho 1.3: NO ME CONSTA por cuanto no es un hecho, corresponde a una apreciación 
subjetiva del apoderado de COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. Siendo menester 
resaltar que, el único amparo concertado en la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y 
Sobreviviente No. 9201409003175  con vigencia del 01 de enero de 2009 al 01 de enero de 2015, 
por la que se llama en garantía a mi representada, corresponde a reconocer y pagar LA SUMA 
ADICIONAL PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ DE ORIGEN COMÚN, 
SOBREVIVENCIA DE ORIGEN COMÚN Y AUXILIOS FUNERARIOS, cubriéndose las sumas 
adicionales que correspondan a los afiliados que fallezcan y generen pensiones de sobrevivientes 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993 y NO el reconocimiento y pago de intereses 
moratorios, retroactivo pensional e indexación. 
 
En ese sentido, existe una falta de legitimación en la causa toda vez que corresponde a la AFP 
COLFONDOS S.A. asumir única y exclusivamente el acrecimiento de la pensión de sobrevivientes 
pretendida por los demandantes ya que dicha obligación recae sobre el Sistema General de 
Pensiones y no sobre mi representada. De igual forma se precisa que MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A. reconoció y pagó la suma adicional necesaria para financiar la Pensión de 
Sobrevivientes a favor de MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO 
GONZALEZ en calidad de hijos del señor DUVERNEY SERRANO por un monto de $75.768.674, 
por lo cual no hay fundamentos fácticos ni jurídicos para endilgarle responsabilidad a mi prohijada 
por cuanto ya no existe obligación alguna a su cargo.   
 
Frente al hecho 1.4: NO ES CIERTO que mi representada deba hacerse cargo del pago de la suma 
adicional en el caso de que se llegue a condenar al reconocimiento y pago de pensión de 
sobrevivencia, toda vez (i) En la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 
9201409003175 con vigencia del 01 de enero de 2009 al 01 de enero de 2015 no se otorgó como 
pago el reconocimiento y pago de una pensión de sobrevivientes (ii) Solamente se otorgó amparo 
el pago de LA SUMA ADICIONAL PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ DE 
ORIGEN COMÚN, SOBREVIVENCIA DE ORIGEN COMÚN Y AUXILIOS FUNERARIOS (iii) 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. ya reconoció y pagó la suma adicional necesaria para 
financiar la Pensión de Sobrevivientes a favor de MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE 
LUIS SERRANO GONZALEZ en calidad de hijos del señor DUVERNEY SERRANO por un monto 
de $75.768.674. 
 
Frente al hecho 1.5: NO ES CIERTO es cierto como se encuentra redactado ya que el llamamiento 
en garantía NO es legítimo, comoquiera que el único amparo concertado en la Póliza de Seguro 
Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 9201409003175  con vigencia del 01 de enero de 2009 
al 01 de enero de 2015, por la que se llama en garantía a mi representada, corresponde a reconocer 
y pagar LA SUMA ADICIONAL PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ DE ORIGEN 
COMÚN, SOBREVIVENCIA DE ORIGEN COMÚN Y AUXILIOS FUNERARIOS, cubriéndose las 
sumas adicionales que correspondan a los afiliados que fallezcan y generen pensiones de 
sobrevivientes de acuerdo con lo establecido en la Ley 100 de 1993, no obstante, se precisa que lo 
pagado para la suscripción de la Póliza Colectiva de seguro previsional sí proviene de los aportes 
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realizados por los afiliados dependientes e independientes a COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTÍAS. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
FORMULADO POR COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 
Me opongo en el sentido que, el llamamiento en garantía formulado a mi representada no es 
procedente, toda vez no se encuentran cubiertas las pretensiones de la demanda, por las siguientes 
razones:  
 
En primer lugar, en la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 9201409003175 
con vigencia del 01 de enero de 2009 al 01 de enero de 2015 por la cual se llama en garantía a mi 
representada, se concertó como amparo reconocer y pagar LA SUMA ADICIONAL PARA 
FINANCIAR LAS PENSIONES DE INVALIDEZ DE ORIGEN COMÚN, SOBREVIVENCIA DE 
ORIGEN COMÚN Y AUXILIOS FUNERARIOS, cubriéndose las sumas adicionales que 
correspondan a los afiliados que fallezcan y generen pensiones de sobrevivientes de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 100 de 1993. Así, queda carente de cobertura cualquier otro concepto como 
acrecimiento de la mesada pensional, reconocimiento de pensiones, indexaciones, costas, 
intereses moratorios y agencias en derecho. 
 
En lo que tiene que ver con la forma en que opera el amparo de la póliza reseñada y el alcance del 
mismo, debe señalarse que los límites de cobertura de este tipo de seguros, no solamente son 
concertados entre las administradoras de fondos de pensiones y las aseguradoras habilitadas para 
la explotación de este ramo, sino que los mismos tienen su origen en el artículo 20 de la ley 100 de 
1993 y posteriormente en Circulares externas de la Superintendencia Financiera, en las que se 
establecen en forma expresa las reglas aplicables a los seguros previsionales en materia de 
cobertura, exclusiones, definiciones, límites, amparos otorgados, sumas aseguradas, etc., los 
cuales son convencionalmente pactados entre asegurador y tomador, mismas que deben ser 
acatadas en su totalidad.  
 
De manera que, cualquier adecuación que hiciere el juzgador, no podría tener injerencia en las 
cláusulas contractuales previamente concertadas entre el tomador y la aseguradora, de suerte que 
si en gracia de discusión, se concediera la prestación, no podrá afectarse la póliza previsional 
concertada, porque no se encuentran cubiertos los rubros pretendidos, resaltando que el contrato 
es ley para las partes y le está vedado al juez imponer a cargo de alguna de ellas obligaciones no 
concertadas.  
 
Aunado a lo anterior, se precisar que MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A reconoció y pagó 
la suma adicional necesaria para financiar la Pensión de Sobrevivientes a favor de MARIA JOSE 
SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ en calidad de hijos del señor 
DUVERNEY SERRANO por un monto de $75.768.674. 
 
En conclusión, me opongo a las pretensiones del llamamiento en garantía porque desbordan los 
términos de la póliza previsional, los amparos, exclusiones y vigencias, resaltando, que al momento 
de resolver lo concerniente a la relación sustancial que sirve de base a la convocatoria que se hizo 
a mi procurada como Llamada en Garantía, ruego tener en cuenta, que en el evento de prosperar 
una o algunas de las pretensiones del líbelo de la parte actora en contra de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS, en gracia de discusión y sin que esta observación constituya 
aceptación de responsabilidad alguna, no son prósperas las pretensiones del Llamamiento en 
garantía en la medida en que exceden los límites y coberturas acordadas y/o desconocen las 
condiciones particulares y generales de las Póliza y las disposiciones que rigen el contrato de 
seguro, así como también, exceden el ámbito del amparo otorgado o no se demuestra la realización 
del riesgo asegurado, o se comprueba una causal de exclusión. Debiéndose precisar que mi 
representada ya reconoció y pagó la suma adicional en favor de la parte actora al momento del 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes. 
 
De esta manera, y con el ánimo de lograr una indudable precisión frente a lo pretendido por la AFP 
demandada, me refiero a cada pretensión del llamamiento en garantía de la siguiente manera: 
 
Frente a la pretensión 2.1, 2.2 y 2.3: ME OPONGO a la prosperidad de estas pretensiones por 
cuanto (i) la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobreviviente No. 9201409003175  con 
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vigencia del 01 de enero de 2009 al 01 de enero de 2015, no presta cobertura material al presente 
caso por cuanto se concertó la misma con el objetivo de pagar única y exclusivamente la suma 
adicional requerida para financiar las pensiones de Invalidez y sobrevivencia de origen común, (ii) 
De cara al único amparo concertado, mi representada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
ya realizó el pago de la suma adicional a favor de los demandantes, es decir, a favor de MARIA 
JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ (iii) Para el caso en concreto 
COLFONDOS S.A. es el único llamado a responder por el acrecimiento de la pensión de 
sobrevivientes, ya que el 50% que se encontraba en suspenso por el conflicto entre beneficiarias, 
es decir que, ese saldo del 50% reposa en la Cuenta de Ahorro Individual del causante, y (iv) No 
hay lugar a una reliquidación de la suma adicional toda vez que MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A. pagó esa suma a favor de los que hoy están solicitando el acrecimiento y NO está 
incluyendo otro beneficiario. 
 
En consecuencia, se debe recalcar que a falta de argumentos jurídicos que sustenten las 
pretensiones tanto de la demanda como del llamamiento en garantía, no es posible predicar algún 
tipo de obligación a cargo de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., pues no existe un 
vínculo, legal o jurisprudencial que legitime un reconocimiento del derecho y mucho menos que 
obligue al pago de una obligación, lo anterior se traduce por sustracción de materia, en una 
inexistencia de obligaciones a cargo de mi procurada en virtud de la cual, esta última no se verá 
obligada al pago de sumas que no se encuentren plasmadas en la caratula de la póliza. 
 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
FORMULADO POR COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 

 
1. FALTA DE COBERTURA MATERIAL DEL SEGURO PREVISIONAL NO. 9201409003175 

FRENTE AL PAGO DE ACRECIMIENTO PENSIONAL, INTERESES MORATORIOS, 
INDEXACIÓN Y DEMÁS CONCEPTOS DISIMILES A LOS CONCERTADOS EN LA 
CARATULA DE LA PÓLIZA EMITIDA POR MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

 
En el caso de marras no existe fundamento legal, contractual ni jurisprudencial que obligue a 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. al pago del acrecimiento pensional, los intereses 
moratorios y la indexación pretendidos por la parte actora, toda vez que, lo que tiene que ver con la 
forma en que opera el amparo y el alcance del mismo, debe señalarse que los límites de cobertura 
de este tipo de seguros, no solamente son concertados entre las administradoras de fondos de 
pensiones y las aseguradoras habilitadas para la explotación de este ramo, sino que los mismos 
tienen su origen en el artículo 20 de la ley 100 de 1993 y posteriormente en Circulares externas de 
la Superfinanciera, la última de ellas emitida en el año 2015, en la que se establecen en forma 
expresa las reglas aplicables a los seguros previsionales en materia de cobertura, exclusiones, 
definiciones, etc., enuncia los límites, los amparos otorgados, las exclusiones, las sumas 
aseguradas, etc., los cuales son convencionalmente pactados entre asegurador y tomador. Para el 
caso en concreto, en la póliza de seguro previsional No. 9201409003175 se concertó como amparo 
la suma adicional necesaria para financiar la pensión de invalidez y/o sobrevivencia de origen 
común, así como el auxilio funerario, excluyéndose así, conceptos disimiles a los contenidos en la 
caratula, tales como los solicitados por la parte demandante; acrecimiento de la pensión de 
sobrevivientes, intereses moratorios, indexación, costas y agencias en derecho.   
 
En línea con lo anteriormente expuesto, como quiera que los pagos pretendidos por la convocante 
no constituyen un riesgo que se pueda asegurar, es pertinente resaltar la definición inmersa en el 
Código del Comercio: 
 

“ARTÍCULO 1054. <DEFINICIÓN DE RIESGO>. Denominase riesgo el suceso incierto que 
no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y 
cuya realización da origen a la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo la 
muerte, y los físicamente imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al 
contrato de seguro. Tampoco constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de 
determinado hecho que haya tenido o no cumplimiento.” 
 

En ese sentido, lo solicitado por la parte demandante NO constituye un riesgo en los términos de la 
póliza No. 9201409003175 ya que dentro de la misma no se concertó el cubrimiento del 
acrecimiento pensional, los intereses moratorios y la indexación, reiterándose que dicha 
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responsabilidad recae única y exclusivamente sobre COLFONDOS S.A., y que la póliza solo cubre 
como amparo la suma adicional necesaria para financiar la pensión de invalidez y/o sobrevivencia 
de origen común. 
 
En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los riesgos 
que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la indemnización y/o 
capital necesario en el evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de 
la relación contractual entre la asegurados y la AFP. La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática 
al resaltar que las compañías aseguradoras pueden, a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren 
pertinentes: 
 

“(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de 
seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí 
(CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de 
Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento “de un principio común aplicable 
a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al 
asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las 
restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están expuestos 
el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”.2 
(Subrayado y negrilla fuera del texto) 
 

De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, las entidades 
aseguradoras pueden asumir a su arbitrio, con la salvedad que dispone la ley, los riesgos que le 
sean puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones en las cuales asumen los 
mismos. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar, que tal como está establecido en la carátula de la Póliza 
de Seguro de Invalidez y Sobreviviente suscrita entre COLFONDOS S.A. y MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A., se concertó un contrato, con la única obligación de pagar eventualmente, la 
suma adicional para completar el capital necesario que se requiera para financiar el monto de la 
pensión de invalidez o sobrevivencia de los afiliados y/o beneficiarios de los primeros siempre y 
cuando se cumplan ciertos requisitos, quedando establecidos de la siguiente manera:  
 

“1.2 sumas adicionales para pensión de sobrevivientes: en caso de muerte por riesgo común 
de alguno de los afiliados no pensionados, la compañía se obliga a pagar la suma adicional 
requerida para financiar el capital necesario para el pago de la pensión de sobrevivientes, 
siempre y cuando el afiliado hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos 
años inmediatamente anteriores al fallecimiento y cumpla con los requisitos de fidelidad 
exigidos por la ley. 
 
La compañía otorgará cobertura para estos amparos en los siguientes casos: sumas 
adicionales para la pensión de sobrevivientes:  
 

a) Cuando el afiliado al régimen de ahorro individual con solidaridad al momento de la 
muerte causada por enfermedad, sea mayor de veinte (20) años de edad y haya 
cotizado el veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que 
cumplió veinte años de edad y la fecha de fallecimiento.  
 

b) Cuando el afiliado al régimen de ahorro individual con solidaridad al momento de la 
muerte causada por accidente, sea mayor de 20 años de edad y haya cotizado el 
veinte por ciento (20%) del tiempo transcurrido entre el momento en que cumplió 
veinte años de edad y la fecha de fallecimiento. 

 
c) Cuando un afiliado haya cotizado el número de semanas mínimo requerido en el 

régimen de prima media con prestación definida en tiempo anterior a su fallecimiento, 
sin que haya tramitado o recibido  una indemnización sustitutiva de la pensión de 
vejez o una devolución  de saldos de que trata el artículo 66 de la ley 100 de 1993, 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel Salazar Ramírez, 
radicado 11001-02-03-000-2015-02084-00 
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los beneficiarios a que se refiere el numeral 2 del artículo 46 de la ley 100  de 1993, 
modificado por el artículo 12 de la ley 797 de 2003, tendrán derecho a la pensión de 
sobrevivientes, en los términos de la ley 797 de 2003. El monto de la pensión para 
aquellos beneficiarios que a partir de la vigencia de la ley 797 de 2003, cumplan con 
los requisitos establecidos en este parágrafo será del 80% del monto que le hubiera 
correspondido en una pensión de vejez.” 
 

Así las cosas, mi representada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A cumplió con la 
obligación de reconocer y pagar la suma adicional para financiar la pensión de invalidez y 
sobrevivencia a favor de los señores MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS 
SERRANO GONZALEZ en calidad de hijos del afiliado fallecido. Tal como se evidencia a 
continuación:  
 

 
De lo anterior, se colige entonces que, la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes 
No. 9201409003175 no presta cobertura material y no podrá ser afectada como quiera que el 
amparo se concertó en los siguientes términos: “LA SUMA ADICIONAL PARA FINANCIAR LAS 
PENSIONES DE INVALIDEZ DE ORIGEN COMÚN, SOBREVIVENCIA DE ORIGEN COMÚN Y 
AUXILIOS FUNERARIOS” sin que se evidencie un amparo de cara al reconocimiento y pago del 
acrecimiento pensional, intereses moratorios, indexación y demás conceptos disimiles a los 
concertados en la caratula de la póliza lo que pretende erradamente la entidad convocante que, 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en calidad de compañía aseguradora y en virtud de 
la Póliza de Seguro concertada, asuma el pago de lo pretendido en la demanda, pues tal como se 
manifestó, no existe una cobertura material sobre el particular. Destacándose que mi representada 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A cumplió con la obligación de reconocer y pagar la suma 
adicional para financiar la pensión de invalidez y sobrevivencia a favor de los señores MARIA JOSE 
SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ en calidad de hijos del afiliado 
fallecido . 
 
2. MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., NO SE ENCUENTRA EN LA OBLIGACIÓN DE 

RELIQUIDAR LA SUMA ADICIONAL PAGADA A COLFONDOS S.A. PARA EL 
ACRECIMIENTO DE LA PENSION DE SOBREVIVIENTES A FAVOR DE MARIA JOSE 
SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ  

 
Fundamento la presente excepción teniendo en cuenta la obligación que tiene a su cargo MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con la establecido en la Ley 100 de 1993, esto 
es, expedir el  Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes que se encarga de adicionar la 
suma que sea necesaria para completar el capital requerido para financiar la pensión de 
sobrevivientes y/o de invalidez, en razón a ello, COLFONDOS S.A. concertó con mi prohijada la 
Póliza de Seguro No. 9201409003175 con una vigencia comprendida entre el 01/01/2009 y el 
01/01/2015 y con ocasión a la obligación asumida en ese contrato de seguro, realizó el pago de la 
suma adicional que se requirió para financiar la pensión de sobrevivientes que le fue reconocida a 
los demandantes MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ. En 
tal sentido, mi presentada en calidad de aseguradora ya cumplió su única obligación, sin que exista 
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norma y/o desarrollo jurisprudencia de cara a que, con ocasión al acrecimiento de la mesada, las 
aseguradoras deben reliquidar lo ya pagado.  
Aunado a lo anterior, es preciso mencionar que comoquiera que la suma adicional ya fue pagada a 
los beneficiarios de la pensión, no habría lugar a realizar una nueva reliquidación de la suma 
adicional si se acrecienta la mesada pensional de los aquí demandantes, toda vez que no hay 
nuevos beneficiarios, sino que son MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS 
SERRANO GONZALEZ quienes ya venían disfrutando de la pensión que fue reconocida. 
 
Por su parte, el informe presentado por FEDESARROLLO titulado “Sostenibilidad del seguro 
previsional en Colombia” detalla la forma en que se calcula la suma adicional de la pensión de 
sobrevivientes: 
 

“Si el siniestro ocurre por muerte del afiliado, la Ley 100 establece que el beneficio al cual 
tienen derecho los sobrevivientes corresponde al 45% del ingreso base de liquidación, más 
el 2% de este ingreso por cada 50 semanas de cotización posteriores a los primeros 9.6 
años de cotización, teniendo en cuenta que no puede exceder el 75% de dicho ingreso, ni 
ser menor al salario mínimo legal mensual vigente. En este caso, los beneficiarios de la 
pensión varían, y su condición de beneficiarios está reglamentada por la Ley 797 de 2003.” 

 
Así las cosas, el cálculo realizado por la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., 
para poder realizar el pago de la suma adicional a la pensión de sobrevivientes reconocida por 
COLFONDOS S.A. corresponde a lo indicado con anterioridad, a los beneficiarios del Art. 46 literal 
c Ley 100 de 1993, modificado por el Art. 12 de la Ley 797 de 2003. 
 
Sin embargo, cuando se solicita el acrecimiento de una pensión de sobrevivientes, hay que tener 
de presente lo preceptuado por el Art. 26 del Decreto 3041 de 1966 que señala: 
 

“Si las pensiones de sobrevivientes a los beneficiarios de un mismo causante han sido 
reducidos proporcionalmente por aplicación de lo dispuesto en la primera parte del artículo 
61 de la ley 90 de 1946, y luego se redujere posteriormente el grupo de beneficiarios por 
muerte o extinción del derecho de cualquiera de sus integrantes, el monto de la pensión 
disponible por este motivo crecerá proporcionalmente a las pensiones de los beneficiarios 
restantes, sin que tales pensiones reajustadas puedan sobrepasar las cuantías porcentuales 
indicadas en el artículo 21 de este reglamento.” 

 
En consideración de lo anterior, al no existir beneficiarios adicionales de la pensión de 
sobrevivientes, habría lugar al acrecimiento de dicha prestación económica reconocida a los 
señores MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ, en 
proporción al porcentaje que se encuentra suspendido, resaltando que no será posible sobrepasar 
la suma que ya fue pagada por la aseguradora toda vez que el cálculo de la suma adicional se 
realizó conforme a lo indicado en la norma. 
 
Finalmente, es claro que la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., realizó el 
pago de suma adicional para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a los señores 
MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ en calidad de hijos, 
quienes hoy ostentan la calidad de demandados, y que no hay lugar a pagar de nuevo dicha suma 
por cuanto (I) no existen beneficiarios nuevos (II) la base del cálculo se realizó conforme a lo 
establecido en la ley 100 de 1993 y (III) El 50% que se encuentra en suspenso es administrado por 
la AFP COLFONDOS S.A., porcentaje el cual se debe encontrar en la cuenta de ahorro individual 
del afiliado fallecido.  
 
3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA  
 
La presente excepción se fundamenta en el hecho de que mi representada no se encuentra 
legitimada para actuar dentro del presente proceso ni como parte demandada ni como llamada en 
garantía, puesto las pretensiones incoadas en el escrito de demanda, respecto del acrecimiento de 
la pensión de sobrevivientes corresponde única y exclusivamente a COLFONDOS S.A. 
 
Al respecto se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil en Sentencia 
SC2215-2021, definiendo:  
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“4.2. La Legitimación en causa, por su parte, hace referencia a la necesidad de que entre 
la persona convocada o es convocada al pleito y el derecho invocado exista un vínculo que 
legitime la intervención, de suerte que el veredicto que se adopte les resulte vinculante. Ha 
sido insistente esta Corporación al calificarlo como un presupuesto de la acción, cuya 
ausencia impide aproximarse al fondo de la contienda, trayendo aparejado la desestimación 
de lo pedido.” 
 

Con relación a la legitimación en la causa, se debe señalar que es una figura de derecho procesal 
que se refiere a la capacidad de las partes, de acuerdo con la ley, de formular o controvertir las 
pretensiones de una demanda. En este sentido, no existe debida legitimación en la causa cuando 
el actor es una persona distinta a quien le correspondía formular las pretensiones o cuando el 
demandado es diferente de aquel que debía responder por la atribución hecha por el demandante. 
 
Aunado a lo anterior, el Consejo de Estado en Sentencia 6058 del 14 de marzo de 1991 con 
ponencia del Dr. Carlos Ramírez Arcila, expresó:  
 

“De la legitimación en la causa, puede decirse que es una relación, a la vez material y 
procesal, entre los sujetos de la pretensión (por activa o por pasiva) con el objeto de que se 
pretende. (…)”  

 
Bajo estas premisas, para que ese presupuesto procesal tenga aplicación, debe entenderse que es 
algo que debe darse con anterioridad al proceso, en tal sentido, MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A., no era a quien iban dirigidas las pretensiones de la demanda desde un inicio, toda 
vez que los demandantes MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO 
GONZALEZ ya cuentan con una pensión de sobrevivientes reconocida de la cual se realizó el pago 
de la suma adicional para su financiamiento, se reitera que mi representada como aseguradora, 
debe ser excluida del presente litigio, máxime si se tiene en cuenta que mi prohijada en ningún 
momento incumplió con las obligaciones concertadas en la Póliza de Seguro Previsional de 
Invalidez y Sobrevivientes No. 9201409003175. 
 
En conclusión, es evidente que nos encontramos frente a una legitimación en la causa por pasiva, 
pues a mi procurada no le corresponde asumir el acrecimiento de la pensión de sobrevivientes, 
intereses moratorios, indexación, costas y agencias en derecho ya que es un cargo exclusivo de la 
AFP COLFONDOS S.A., generándose así la imposibilidad de que la parte actora haga exigibles 
derechos frente a mi procurada y menos que tenga la posibilidad de vincularla a un proceso judicial 
de la naturaleza que reviste el presente asunto.  
 
4. APLICACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL SEGURO 
 
Cualquier decisión en torno a la relación sustancial que mi representada tiene con la entidad 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS sobre la cual se rige el llamamiento en garantía 
formulado, necesariamente se regirá o sujetará a las diversas condiciones de ese contrato de 
seguro, las que determinan el ámbito, extensión o alcance del respectivo amparo, así como sus 
límites, las exclusiones de amparo, etc., luego son esas condiciones las que enmarcan la obligación 
condicional que contrae el asegurador y por eso el juzgador debe sujetar el pronunciamiento 
respecto del contrato de seguro y a mi representada, al contenido de tal póliza, que otorga 
exclusivamente la protección que literalmente se pactó, que para el caso en concreto se concertó 
la pólizas de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia No. 9201409003175 que contiene la 
obligación condicional de pagar eventualmente, la suma adicional para completar el capital 
necesario que se requiera para financiar el monto de la pensión de invalidez o sobrevivencia. 
 
Con respecto a esas condiciones la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil y Agraria ha expresado 
en Sentencia del 2 de mayo de 2000. Ref. Expediente: 6291. M.P.: Jorge Santos Ballesteros. 
 

“Esas cláusulas generales, como su propio nombre lo indica, están llamadas a aplicarse a 
todos los contratos de un mismo tipo otorgados por el mismo asegurador o aún por los 
aseguradores del mismo mercado y están destinadas a delimitar de una parte la extensión 
del riesgo asumido por el asegurador de tal modo que guarde la debida equivalencia con la 
tarifa aplicable al respectivo seguro y, de otra, a regular las relaciones entre las partes 
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vinculadas al contrato, definir la oportunidad y modo de ejercicio de los derechos y 
observancia de las obligaciones o cargas que de él dimanan” 

 
Entendiéndose así que la columna vertebral de la relación aseguradora son las condiciones o 
cláusulas particulares del contrato de seguros puesto que conforman el contenido de este negocio 
jurídico, o sea el conjunto de disposiciones que integran y regulan la relación entre las partes 
vinculadas al contrato. Es decir que, son estas las manifestaciones las que enmarcan las 
condiciones que regulan las obligaciones del asegurador, por lo que el juzgador debe ceñirse a lo 
enunciado en tales condiciones generales y particulares del contrato de seguro. Vale la pena 
recordar al respecto que el contrato de seguro contiene una obligación condicional a cargo del 
asegurador, una vez ha ocurrido el riesgo que se ha asegurado (Arts. 1045,1536 y 1054 del Código 
de Comercio) 
 
Por otra parte, debe tenerse en cuenta la naturaleza jurídica de los seguros previsionales, que lato 
sensu, se trata fundamentalmente de seguros de personas y comprenden los seguros de invalidez 
y sobrevivencia, entre otros. Esa naturaleza jurídica trae como consecuencia que sean amparos de 
carácter tuitivo y no indemnizatorios, porque la suma asegurada puede ser establecida 
unilateralmente por el Fondo, lo que obedece al hecho de carecer de ese carácter indemnizatorio. 
 
Así mismo, lo señado en sentencia SL 12224 de 2014 de la Corte Suprema de Justicia – Sala de 
Casación laboral: 
 

“En realidad, poco importa definir si la ejecución de tales competencias constituye actos de 
comercio; lo relevante es entender que mediante la contratación de un seguro previsional lo 
que se garantiza es el recaudo de eventuales faltantes económicos para el financiamiento 
de las pensiones de invalidez o sobrevivientes, por manera que desde el punto de vista de 
su contenido, esta modalidad contractual tiene raíces en el derecho de la seguridad social. 
 
En igual medida, conviene no ignorar que en esta materia, no se presenta la libertad 
contractual que rige para la actividad comercial, en tanto el artículo 54 de la Ley 1328 de 
2009 que modificó el inciso 2º de del artículo 108 de la Ley 100 de 1993, preceptúa que es 
facultad del Gobierno Nacional determinar la forma y condiciones en que las administradoras 
del régimen de ahorro individual con solidaridad deben contratar los seguros previsionales 
para el pago de las pensiones de invalidez y sobrevivencia.” 

 
Frente a lo expuesto, se entiende entonces que los seguros previsionales están dirigido al 
financiamiento de las pensiones de invalidez y sobrevivencia, pero para ello tienen un marco 
regulatorio propio contenido en los artículos 108 y s.s. de la Ley 100 de 1993, el Decreto 718 de 
1994, Decreto 1161 de 1994 artículo 15, la Resolución 530 de 1994 de la Superintendencia Bancaria 
y las disposiciones contenidas en el Código de Comercio sobre los seguros de personas. 
 
En conclusión, el contrato de seguro contiene una obligación condicional a cargo del asegurador, 
una vez ha ocurrido el riesgo que se ha asegurado (Arts. 1045, 1536 y 1054 del Código de 
Comercio), por lo que el juzgador debe ceñirse a lo enunciado en tales condiciones generales y 
particulares del contrato de seguro., y en consecuencia, conforme a la póliza de seguro previsional 
de invalidez y sobrevivencia No. 9201409003175 concertada entre COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTÍAS y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., que se esgrime junto al llamamiento 
en garantía, mi representada no tiene deber jurídico ni contractual de asumir el acrecimiento de la 
pensión de sobrevivientes, por cuanto (i) ya mi representada realizó el pago de la suma adicional 
necesaria para financiar la pensión de sobrevivientes y (ii) corresponde a la AFP COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS asumir tales erogaciones por cuanto corresponden al Sistema G (iii) 
Durante el periodo de vigencia del seguro, mi representada asumió el riesgo y, por ende, no existe 
ninguna obligación de restituir la prima ya que esta fue debidamente devengada de conformidad 
con el artículo 1070 del Código de Comercio.  
 
5. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN A CARGO DE MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A.  
 
Esta excepción se fundamenta en el entendido que la AFP COLFONDOS S.A. concertó con 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. las pólizas de seguro previsional No. 9201409003175 
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con el fin de financiar las pensiones de Invalidez y Sobrevivientes, que para el caso de marras se 
encargó de cubrir el pago de la suma adicional de la pensión de sobrevivencia a favor de los hijos 
del señor DUVERNEY SERRANO GOMEZ con ocasión de su fallecimiento, reconociendo así 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., el pago de la obligación que le correspondía por 
medio de la orden de pago No. 5001132780 valor de $75.768.674, como se presenta a 
continuación: 
 

Al respecto, se logra evidenciar que MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., cumplió con la 
única obligación concertada en la Póliza No. 9201409003175, concluyendo así que no se le 
adeuda ningún concepto por parte de mi prohijada los demandantes, toda vez que se realizó el 
pago de la suma adicional requerida. 
 
Por otro lado, se en Sentencia CSJ SL, 2 oct. 2007, rad. 30252, reiterada en la CSJ SL, 10 ag. 
2010, rad. 36470, y recientemente en la CSJ SL5429-2014 precisó esta Sala de la Corte: 
 

“Como consideraciones de instancia, se ha de señalar que el seguro previsional de 
invalidez y sobrevivientes es para el colectivo de afiliados a una Administradora de 
Pensiones, la que actúa como tomadora por cuenta de éstos; el amparo de la póliza se 
extiende de manera automática al afiliado con la afiliación a la administradora de pensiones. 
 
El objeto del aseguramiento es definido por la ley, y como imperativo que es, se reproduce 
en las pólizas de seguros con las que se formaliza el vínculo de aseguramiento previsional, 
y consiste en garantizar la existencia de capital suficiente para financiar la pensión de 
invalidez o de sobrevivientes que se causa a favor del afiliado o de sus beneficiarios, esto 
es del valor actual de la pensión de referencia respectiva, integrándolo con la suma 
adicional que le falta al acumulado por aportes obligatorios y bono pensional si lo hubiere, 
en la cuenta de ahorro individual.” 

 
De conformidad con lo expuesto anteriormente por la Sala laboral - Corte Suprema de Justicia, el 
objeto de la póliza previsional es garantizar el cumplimiento del capital suficiente para financiar las 
pensiones de invalidez y sobrevivientes por medio de la suma adicional, así las cosas, mi prohijada 
cumplió con las responsabilidades que a su cargo se encontraban, entonces, no es posible realizar 
un nuevo pago por parte de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., por cuanto se estaría 
afectando dos veces el seguro por el mismo siniestro y/o hecho generador. 
 
Finalmente se concluye que: (i) MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. cumplió con la 
obligación que se encontraba a su cargo del pago de $75.768.674 por concepto de la suma 
adicional necesaria para financiar la pensión de sobrevivencia que fue reconocida a los 
demandantes, (ii) Con fundamento en el cumplimiento de la póliza de seguro No. 9201409003175 
no se podría realizar un doble pago en razón a un mismo hecho generador que dio origen al pago 
de la suma adicional ya reconocida.  
 
6. COBRO DE LO NO DEBIDO Y ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 
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Se fundamenta esta excepción en el caso en concreto por cuanto se presenta un enriquecimiento 
sin causa donde se busca un enriquecimiento patrimonial a expensas de un empobrecimiento 
económico sin que medie causa legal para dicha relación, y un cobro de lo no debido al que no está 
obligada ni legal ni contractualmente mi representada a asumir las pretensiones incoadas en la 
presente demanda comoquiera que ya realizó el pago de la suma adicional necesaria para financiar 
la pensión de sobrevivientes a favor de FAVOR DE MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE 
LUIS SERRANO GONZALEZ por parte de MAPFRE SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
Sobre el cobro de lo no debido, la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil, Sentencia 
del 14 de diciembre del 2011, Rad C-11001310301420010148901 M.P JAIME ALBERTO ARRULA 
PAUCAR, ha indicado: 
 

«De ahí que la expresión “cobro de lo no debido” no debe entenderse como correlativo a 
“pago de lo no debido”, en su acepción jurídica, sino en relación con un contrato de mutuo, 
particularmente, respecto a la imputación de algunos pagos efectuados…» 
 

Conforme lo anterior, y teniendo en cuenta la relación contractual en virtud del Seguro Previsional 
de Invalidez y Sobrevivencia entre la llamante en garantía; COLFONDOS S.A. y MAPFRE 
SEGUROS DE VIDA S.A. se rige por las normas del derecho privado, es decir por el Código de 
Comercio, por ende se existen unas obligaciones para las partes, en el caso en concreto a cargo 
de COLFONDOS S.A. el pago oportuno de la prima, y a cargo de MAPFRE SEGUROS DE VIDA 
S.A. amparar el riesgo asegurado (Invalidez y muerte) el cual se materializó con el fallecimiento del 
señor DUVERNEY SERRANO. En este sentido, las obligaciones son cumplieron a cabalidad sin 
lugar a realizar un nuevo pago ante la declaratoria del acrecimiento de la pensión de sobrevivientes 
de los demandantes. 
 
Con fundamento en lo expuesto, se precisa que las obligaciones se cumplieron recíprocamente en 
el caso que nos ocupa y sería improcedente aceptar la teoría planteada en el presente llamamiento 
en garantía, como lo es asumir el pago nuevamente de la suma adicional para financiar la pensión 
de sobrevivientes que ya fue reconocida con anterioridad. Así las cosas, es claro que la obligación 
de MAPFRE SEGUROS DE VIDA S.A. se encuentra cumplida puesto que la aseguradora asumió 
el pago la suma adicional requerida por un monto de $75.768.674 a los señores MARIA JOSE 
SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ. 
 
Por ello solicito declarar probada esta excepción. 
 
7. PRESCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO 
 
Pese a que mi representada de ninguna manera está obligada al pago de suma alguna y sin que 
constituya reconocimiento de responsabilidad alguna por parte de mi procurada, invoco como 
excepción la PRESCRIPCIÓN consagrada en el Artículo 1081 del Código de Comercio.  
  

“Artículo 1081. Prescripción de acciones: La prescripción de las acciones que se 
derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser 
ordinaria o extraordinaria.  
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el 
momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho 
que da base a la acción.  
La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo 
derecho. Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Subrayado y 
negrilla por fuera del texto original).  
  

Se concluye que, al señalar la disposición transcrita los parámetros para la determinación del 
momento a partir del cual empiezan a correr los términos de prescripción, distinguen entre el 
momento en que el interesado, ha tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la 
acción, en el caso a colación desde la notificación de la prescripción ordinaria y, el momento del 
nacimiento del derecho, independientemente de cualquier circunstancia y aun cuando no se pueda 
establecer si el interesado tuvo o no conocimiento de tal hecho, en la extraordinaria. 
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Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 
8. COMPENSACIÓN. 

 
Se formula esta excepción en virtud de que en el improbable evento de que prosperen las 
pretensiones de la demanda y se imponga alguna condena a la demandada, del monto de esta 
deberán deducirse o descontarse las sumas que ya fueron pagadas a la parte actora. 
 
9. GENÉRICA O INNOMINADA. 
 
Ruego declarar probada cualquier otra excepción que resulte probada en el curso de este proceso, 
de conformidad a la Ley y sin que ello signifique que se reconoce responsabilidad alguna de mi 
representada.  
 

CAPITULO III 
HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 
En el caso de marras, los señores MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO 
GONZALEZ demandan a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS COLFONDOS S.A. con el propósito de que se le reconozca y el 50% de la pensión de 
sobrevivientes que se encuentra suspendida junto con los intereses moratorios. 
 
Aunado a lo anterior, COLFONDOS S.A. solicitó al despacho la vinculación de MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. en calidad de llamado en garantía, arguyendo que la expedición 
de la Póliza de Seguro Previsional No. 9201409003175 con vigencia del 01/01/2009 al 01/01/2015. 
 
En este sentido, esbozaré los argumentos para que Despacho niegue todas y cada una de las 
pretensiones así: 
 
Frente a la demanda: 
 

• Corresponde al Sistema General de Pensiones y de Riesgos Laborales, en el presente caso a 
la AFP COLFONDOS S.A., y no a mi representada MAPFRE SEGUROS DE VIDA S.A. el 
acrecimiento de la pensión de sobrevivientes que pretenden los demandantes MARIA JOSE 
SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ, comoquiera que no existen otros 
beneficiarios que tengan derecho a su reconocimiento, y siempre y cuando acrediten las 
condiciones del  literal c del artículo 47 de la ley 100 de 1993 entendiéndose que dicha pensión 
no se da de forma vitalicia a los hijos. 
 

• En el remoto e improbable evento de que se llegare a determinar que los demandantes tienen 
derecho al reconocimiento de las mesadas pensionales desde el 26 de junio de 2011 y con 
ocasión a ello debió la AFP COLFONDOS S.A. efectuar los correspondientes pagos desde dicha 
fecha, se deberá tener en cuenta la prescripción antes mencionada comoquiera que la falta de 
diligencia en el cobro extingue de forma trienal las mesadas pensionales. 

 

• Si los conceptos pretendidos en esta demanda se reconocen y pagan los intereses moratorios, 
habrá de entenderse que no es procedente que, de manera simultánea se condene a la 
indexación, como quiera que los primeros llevan implícita la actualización de la moneda. 

 

• COLFONDOS S.A. siempre actuó movida por la buena fe y con estricta sujeción a la ley, 
comoquiera que no era posible reconocer 50% de la pensión de sobrevivientes, dejando de esa 
manera en suspenso la prestación con sujeción a la norma, tal como se indica en la 
Jurisprudencia, así las cosas, no son procedentes los intereses moratorios sobre las mesadas 
pensionales desde el 26/06/2011, ya que no operan durante el término en que se encuentre 
pendiente de dirimirse el conflicto de beneficiarios.  

 

• El enriquecimiento sin causa se configura cuando hay un enriquecimiento patrimonial a 
expensas de un empobrecimiento económico sin que medie causa legal para dicha relación, 
debe concluirse que condenar a MAPFRE SEGUROS DE VIDA S.A. al reconocimiento y pago 
de los rubros aducidos en el líbelo de la demanda, sería un enriquecimiento sin causa, pues no 
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existe ningún argumento legal para legitimar o justificar el más mínimo pago en favor de la 
demandante. 

 

• Se precisa que las obligaciones se cumplieron recíprocamente en el caso que nos ocupa y sería 
improcedente aceptar la teoría planteada en el presente llamamiento en garantía, como lo es 
asumir el pago nuevamente de la suma adicional para financiar la pensión de sobrevivientes 
que ya fue reconocida con anterioridad. Así las cosas, es claro que la obligación de MAPFRE 
SEGUROS DE VIDA S.A. se encuentra cumplida puesto que la aseguradora asumió el pago la 
suma adicional requerida por un monto de $75.768.674 a los señores MARIA JOSE SERRANO 
GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ. 

 

• En el improbable evento de que prosperen las pretensiones de la demanda y se imponga alguna 
condena a la demandada, del monto de esta deberán deducirse o descontarse las sumas que 
ya fueron pagadas a la parte actora de conformidad con la orden de pago No. 5001132780 por 
valor de $75.768.674, donde MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. asumió el pago de la 
suma adicional para la financiación de la pensión de sobrevivientes reconocida a los señores 
MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ. 

 
Frente al llamamiento en garantía: 
 

• La Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes No. 9201409003175 no presta 
cobertura material y no podrá ser afectada como quiera que el amparo se concertó en los 
siguientes términos: “LA SUMA ADICIONAL PARA FINANCIAR LAS PENSIONES DE 
INVALIDEZ DE ORIGEN COMÚN, SOBREVIVENCIA DE ORIGEN COMÚN Y AUXILIOS 
FUNERARIOS” sin que se evidencie un amparo de cara al reconocimiento y pago del 
acrecimiento pensional, intereses moratorios, indexación y demás conceptos disimiles a los 
concertados en la caratula de la póliza lo que pretende erradamente la entidad convocante que, 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en calidad de compañía aseguradora y en virtud 
de la Póliza de Seguro concertada, asuma el pago de lo pretendido en la demanda, pues tal 
como se manifestó, no existe una cobertura material sobre el particular. Destacándose que mi 
representada MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A cumplió con la obligación de 
reconocer y pagar la suma adicional para financiar la pensión de invalidez y sobrevivencia a 
favor de los señores MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO 
GONZALEZ en calidad de hijos del afiliado fallecido. 
 

• La aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., realizó el pago de suma adicional 
para el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes a los señores MARIA JOSE SERRANO 
GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ en calidad de hijos, quienes hoy ostentan la 
calidad de demandados, y que no hay lugar a pagar de nuevo dicha suma por cuanto (I) no 
existen beneficiarios nuevos (II) la base del cálculo se realizó conforme a lo establecido en la 
ley 100 de 1993 y (III) El 50% que se encuentra en suspenso es administrado por la AFP 
COLFONDOS S.A., porcentaje el cual se debe encontrar en la cuenta de ahorro individual del 
afiliado fallecido. 

 

• Es evidente que nos encontramos frente a una legitimación en la causa por pasiva, pues a mi 
procurada no le corresponde asumir el acrecimiento de la pensión de sobrevivientes, intereses 
moratorios, indexación, costas y agencias en derecho ya que es un cargo exclusivo de la AFP 
COLFONDOS S.A., generándose así la imposibilidad de que la parte actora haga exigibles 
derechos frente a mi procurada y menos que tenga la posibilidad de vincularla a un proceso 
judicial de la naturaleza que reviste el presente asunto. 

 

• El contrato de seguro contiene una obligación condicional a cargo del asegurador, una vez 
ha ocurrido el riesgo que se ha asegurado (Arts. 1045, 1536 y 1054 del Código de 
Comercio), por lo que el juzgador debe ceñirse a lo enunciado en tales condiciones 
generales y particulares del contrato de seguro., y en consecuencia, conforme a la póliza 
de seguro previsional de invalidez y sobrevivencia No. 9201409003175 concertada entre 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A., que se esgrime junto al llamamiento en garantía, mi representada no tiene deber 
jurídico ni contractual de asumir el acrecimiento de la pensión de sobrevivientes, por cuanto 
(i) ya mi representada realizó el pago de la suma adicional necesaria para financiar la 
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pensión de sobrevivientes y (ii) corresponde a la AFP COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS asumir tales erogaciones por cuanto corresponden al Sistema G (iii) Durante 
el periodo de vigencia del seguro, mi representada asumió el riesgo y, por ende, no existe 
ninguna obligación de restituir la prima ya que esta fue debidamente devengada de 
conformidad con el artículo 1070 del Código de Comercio. 
 

• Se precisa que i) MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. cumplió con la obligación 
que se encontraba a su cargo del pago de $75.768.674 por concepto de la suma adicional 
necesaria para financiar la pensión de sobrevivencia que fue reconocida a los 
demandantes, (ii) Con fundamento en el cumplimiento de la póliza de seguro No. 
9201409003175 no se podría realizar un doble pago en razón a un mismo hecho generador 
que dio origen al pago de la suma adicional ya reconocida.  

 

• Se precisa que las obligaciones se cumplieron recíprocamente en el caso que nos ocupa 
y sería improcedente aceptar la teoría planteada en el presente llamamiento en garantía, 
como lo es asumir el pago nuevamente de la suma adicional para financiar la pensión de 
sobrevivientes que ya fue reconocida con anterioridad. Así las cosas, es claro que la 
obligación de MAPFRE SEGUROS DE VIDA S.A. se encuentra cumplida puesto que la 
aseguradora asumió el pago la suma adicional requerida por un monto de $75.768.674 a 
los señores MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ. 

 

• La determinación del momento a partir del cual empiezan a correr los términos de 
prescripción, distinguen entre el momento en que el interesado, ha tenido o debido tener 
conocimiento del hecho que da base a la acción, en el caso a colación desde la notificación 
de la prescripción ordinaria y, el momento del nacimiento del derecho, independientemente 
de cualquier circunstancia y aun cuando no se pueda establecer si el interesado tuvo o no 
conocimiento de tal hecho, en la extraordinaria. 

 
 

CAPÍTULO IV  
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 Fundo mis argumentos en los artículos 64 a 66 del Código General del Proceso, los Arts. 045,1536, 
1054 y 1036 a 1081 del Código de Comercio, los Arts. 38 y ss. de la Ley 100 de 1993, Ley 860 de 
2003, artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo, 151 del Código de Procedimiento Laboral y 
de la SS.  
 

CAPITULO V. 
MEDIOS DE PRUEBA. 

 
Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 
1. DOCUMENTALES 

 
Ténganse como pruebas las que obran en el expediente y adicionalmente, solicito se tengan como 
tales los siguientes documentos que anexo: 
 

1. Copia de las condiciones generales de la Póliza Colectiva de Seguro Previsional de Invalidez 
y de Sobreviviente. 

2. Copia de la Póliza de Seguro Previsional de Invalidez y Sobrevivientes No. 9201409003175 
con sus renovaciones. 

3. Carta de fecha 29 de mayo de 2013 con Referencia “Pago suma adicional por ocurrencia de 
siniestro de SOBREVIVENCIA”. 

4. Formato control información siniestros previsionales. 
5. Captura de pantalla con información de saldos del afiliado radicado el día 23 de mayo de 

2013. 
6. Carta enviada por COLFONDOS S.A. con Referencia “Trámite de pensión de 

Sobrevivientes” radicado el 26 de febrero de 2013. 
7. Formato de solicitud de pensión de sobrevivencia con fecha de recibido 12 de octubre de 

2011. 
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8. Formato de solicitud de pensión de sobrevivencia con fecha de recibido 07 de diciembre de 
2011. 

9. Carta enviada a COLFONDOS S.A. con Referencia “Revisión objeción pensión de 
sobrevivientes” con fecha de recibido 16 de mayo de 2012, junto con sus anexos 
correspondientes. 

10. Registro civil de nacimiento del señor DUVERNEY SERRANO. 
11. Certificación del acta de defunción del señor DUVERNEY SERRANO. 
12. Registro civil de Nacimiento de SONIA GONZALEZ PINO. 
13. Tarjeta de identidad de MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ. 
14. Registro civil de Nacimiento de MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ. 
15. Registro civil de Nacimiento de JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ. 
16. Declaración extra-juicio del señor DUVERNEY SERRANO y la señora SONIA GONZALEZ 

PINO. 
17. Declaración bajo juramento para fines extraprocesales del 05 de diciembre de 2011. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE A LOS DEMANDANTES Y AL REPRESENTANTE LEGAL 

DE COLFONDOS S.A. 
 

- Ruego ordenar y hacer comparecer a la señora MARIA JOSE SERRANO GONZALEZ Y 
JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ en calidad de demandante para que en audiencia 
absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito les formularé 
sobre los hechos de la demanda. 
 

- Ruego ordenar y hacer comparecer al señor JOSE LUIS SERRANO GONZALEZ en calidad 
de demandante para que en audiencia absuelva el interrogatorio que verbalmente o 
mediante cuestionario escrito les formularé sobre los hechos de la demanda. 

 
- Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio al señor JUAN MANUEL 

TRUJILLO SANCHEZ en calidad de representante legal de COLFONDOS S.A., o quien 
haga sus veces, a fin de que conteste el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos 
de la demanda, de la contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de 
derecho expuestos en este litigio. 

 
3. TESTIMONIALES 

 
Comedidamente solicito fijar fecha y hora para que se recepcione el testimonio de la Dra. 
GIOVANNA CAROLINA ROMERO CIODARO, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.107.530.561 quién podrá citarse en la Calle 2 #57-130 Apto 602 y al correo 
electrónico gromero.abogada@gmail.com  y quien funge como asesora externa de mi representada, 
con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos en que se fundamentan las excepciones 
propuestas, la disponibilidad de la suma asegurada, el alcance de la cobertura otorgada y las 
exclusiones de la póliza de seguro que fue utilizado como fundamento de la convocatoria formulada. 
 

CAPITULO VI. 
ANEXOS. 

 
1. Copia del poder a mi conferido. 
2. Copia del Certificado de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
3. Cédula de ciudadanía del suscrito apoderado. 
4. Tarjeta profesional del suscrito apoderado. 
5. Los documentos referenciados en el acápite de pruebas. 

 
CAPITULO VII 

NOTIFICACIONES. 
 

• La parte demandante recibirá notificaciones en las direcciones electrónicas 
cristinapgomez@hotmail.com  y majogonzalez501@gmail.com   

 

mailto:gromero.abogada@gmail.com
mailto:cristinapgomez@hotmail.com
mailto:majogonzalez501@gmail.com
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• La demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS recibirá notificaciones en la 
Calle 67 No. 7 – 94 Bogotá D.C., Email: procesosjudiciales@colfondos.com.co   
 

• El suscrito y mi representada en la secretaria de su despacho, en la Avenida 6ABis No.35N-
100 Oficina 212 de la ciudad de Cali y a los correos electrónicos notificaciones@gha.com.co  
 
 

 
Cordialmente,   
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA.  
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co


 

PÓLIZA COLECTIVA DE SEGURO PREVISIONAL  

DE INVALIDEZ Y DE SOBREVIVIENTES 

CONDICIONES GENERALES 

 
1. AMPAROS.  
CON SUJECIÓN A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY 100 
DE 1993, LA LEY  797 DE 
2003, LA LEY 860 DE 2003 Y 
DEMÁS NORMAS QUE LAS 
MODIFIQUEN, 
COMPLEMENTEN, 
REGLAMENTEN O SUSTITUYAN 
Y CONFORME A LAS 
CONDICIONES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A., EN ADELANTE LA 
COMPAÑÍA, OTORGARÁ  DE 
MANERA AUTOMÁTICA LOS 
SIGUIENTES AMPAROS A LOS 
AFILIADOS AL FONDO DE 
PENSIONES QUE ADMINISTRA 
LA TOMADORA: 
 
1.1 SUMAS ADICIONALES PARA 

LA PENSIÓN DE INVALIDEZ:  
EN CASO DE QUE ALGUNO 
DE LOS AFILIADOS SEA 
DECLARADO INVÁLIDO POR 
LA COMPAÑÍA EN PRIMERA 
INSTANCIA O POR LAS 
JUNTAS REGIONALES O 
NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ EN SEGUNDA 
INSTANCIA, LA COMPAÑÍA 
SE OBLIGA A PAGAR LA 
SUMA ADICIONAL PARA 
COMPLETAR EL CAPITAL 
NECESARIO QUE FINANCIE 
EL MONTO DE LA PENSIÓN 
DE INVALIDEZ POR RIESGO 
COMÚN, DE ACUERDO CON 
LA LEY. 

1.2 SUMAS ADICIONALES PARA 
PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES:  EN 
CASO DE MUERTE POR RIESGO COMÚN 
DE ALGUNO DE LOS AFILIADOS NO 
PENSIONADOS, LA COMPAÑÍA SE 
OBLIGA A PAGAR LA SUMA ADICIONAL 
REQUERIDA PARA FINANCIAR EL 
CAPITAL NECESARIO PARA EL PAGO 
DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES, 
SIEMPRE Y CUANDO EL AFILIADO 
HUBIERE COTIZADO CINCUENTA 
SEMANAS DENTRO DE LOS TRES 
ÚLTIMOS AÑOS INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES AL FALLECIMIENTO Y 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE 
FIDELIDAD EXIGIDOS POR LA LEY.  
 
LA COMPAÑÍA OTORGARÁ COBERTURA 
PARA ESTOS AMPAROS EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: 

 
SUMAS ADICIONALES PARA LA 
PENSION DE SOBREVIVIENTES: 
 

a) CUANDO EL AFILIADO AL RÉGIMEN 
DE AHORRO INDIVIDUAL CON 
SOLIDARIDAD AL MOMENTO DE LA 
MUERTE CAUSADA POR 
ENFERMEDAD, SEA MAYOR DE 
VEINTE (20) AÑOS DE EDAD Y HAYA 
COTIZADO EL VEINTE POR CIENTO 
(20%) DEL TIEMPO TRANSCURRIDO 
ENTRE EL MOMENTO EN QUE 
CUMPLIÓ VEINTE AÑOS DE EDAD Y 
LA FECHA DE FALLECIMIENTO. 

b) CUANDO EL AFILIADO AL RÉGIMEN 
DE AHORRO INDIVIDUAL CON 
SOLIDARIDAD AL MOMENTO DE LA 
MUERTE CAUSADA POR 
ACCIDENTE, SEA MAYOR DE 20 
AÑOS DE EDAD Y HAYA COTIZADO 
EL VEINTE POR CIENTO (20%) DEL 



 

TIEMPO TRANSCURRIDO 
ENTRE EL MOMENTO EN 
QUE CUMPLIÓ VEINTE 
AÑOS DE EDAD Y LA FECHA 
DE FALLECIMIENTO. 

c) CUANDO UN AFILIADO 
HAYA COTIZADO EL 
NÚMERO DE SEMANAS 
MÍNIMO REQUERIDO EN EL 
RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA 
CON PRESTACIÓN DEFINIDA 
EN TIEMPO ANTERIOR A SU 
FALLECIMIENTO, SIN QUE 
HAYA TRAMITADO O 
RECIBIDO UNA 
INDEMNIZACIÒ 
SUSTITUTIVA DE LA 
PENSIÒN DE VEJEZ O UNA 
DEVOLUCIÓN DE SALDOS 
DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 66 DE LA LEY 100 
DE 1993, LOS 
BENEFICIARIOS A QUE SE 
REFIERE EL NUMERAL 2 
DEL ARTÍCULO 46 DE LA 
LEY 100 DE 1993, 
MODIFICADO POR EL 
ARTÍCULO 12 DE LA LEY 797 
DE 2003, TENDRÁN 
DERECHO A LA PENSIÓN DE 
SOBREVIVIENTES, EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY 797 
DE 2003. EL MONTO DE LA 
PENSIÓN PARA AQUELLOS 
BENEFICIARIOS QUE A 
PARTIR DE LA VIGENCIA DE 
LA LEY 797 DE 2003, 
CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN ESTE 
PARÁGRAFO SERÁ DEL 80% 
DEL MONTO QUE LE 
HUBIERA CORRESPONDIDO 
EN UNA PENSIÓN DE VEJEZ. 

 
SUMAS ADICIONALES PARA 
LA PENSIÓN DE INVALIDEZ: 

 

a) INVALIDEZ CAUSADA POR 
ENFERMEDAD: QUE HAYA 
COTIZADO CINCUENTA (50) 
SEMANAS DENTRO DE LOS 
ÚLTIMOS TRES (3) AÑOS 
INMEDIATAMENTE ANTERIORES A 
LA FECHA DE ESTRUCTURACIÓN Y 
SU FIDELIDAD DE COTIZACIÓN 
PARA CON EL SISTEMA SEA AL 
MENOS DEL VEINTE POR CIENTO 
(20%) DEL TIEMPO TRANSCURRIDO 
ENTRE EL MOMENTO EN QUE 
CUMPLIÓ VEINTE (20) AÑOS DE 
EDAD Y LA FECHA DE LA PRIMERA 
CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE 
INVALIDEZ.  

b) INVALIDEZ CAUSADA POR 
ACCIDENTE: QUE HAYA COTIZADO 
CINCUENTA (50) SEMANAS 
DENTRO DE LOS ÚLTIMOS TRES (3) 
AÑOS INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES AL HECHO 
CAUSANTE DE LA MISMA, Y SU 
FIDELIDAD DE COTIZACIÓN PARA 
CON EL SISTEMA SEA AL MENOS 
DEL VEINTE POR CIENTO (20%) DEL 
TIEMPO TRANSCURRIDO ENTRE EL 
MOMENTO EN QUE CUMPLIÓ 
VEINTE (20) AÑOS DE EDAD Y LA 
FECHA DE LA PRIMERA 
CALIFICACIÓN DEL ESTADO DE 
INVALIDEZ.  

c) LOS MENORES DE VEINTE (20) 
AÑOS DE EDAD SÓLO DEBERÁN 
ACREDITAR QUE HAN COTIZADO 
VEINTISÉIS (26) SEMANAS EN EL 
ÚLTIMO AÑO INMEDIATAMENTE 
ANTERIOR AL HECHO CAUSANTE 
DE SU INVALIDEZ O SU 
DECLARATORIA.  

d) CUANDO EL AFILIADO HAYA 
COTIZADO POR LO MENOS EL 75% 
DE LAS SEMANAS MÍNIMAS 
REQUERIDAS PARA ACCEDER A LA 
PENSIÓN DE VEJEZ, SOLO SE 
REQUERIRÁ QUE HAYA COTIZADO 
25 SEMANAS EN LOS ÚLTIMOS 
TRES (3) AÑOS.  



 

 
1.3 AUXILIO FUNERARIO: EN 
CASO DE MUERTE DE ALGUNO 
DE LOS AFILIADOS, LA 
COMPAÑÍA REEMBOLSARÁ AL 
TOMADOR DEL SEGURO EL 
VALOR QUE ÉSTE HAYA 
PAGADO A LA PERSONA QUE 
ACREDITE HABER SUFRAGADO 
LOS GASTOS FUNERARIOS 
DEL AFILIADO, EL CUAL SERÁ 
EQUIVALENTE AL ÚLTIMO 
SALARIO BASE DE 
COTIZACIÓN O AL VALOR 
CORRESPONDIENTE A LA 
ULTIMA MESADA PENSIONAL 
RECIBIDA, SEGÚN SEA EL 
CASO, SIN QUE EL VALOR DEL 
AUXILIO PUEDA SER INFERIOR 
A CINCO (5) NI SUPERIOR A 
DIEZ (10) SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES MENSUALES 
VIGENTES. 
 
2. EXCLUSIONES: LA 
COMPAÑÍA NO TENDRÁ 
RESPONSABILIDAD NI 
OBLIGACIÓN ALGUNA DE 
INDEMNIZAR, EN LOS 
SIGUIENTES EVENTOS: 
2.1 PARTICIPACIÓN DEL 
AFILIADO EN GUERRA CIVIL O  
INTERNACIONAL, DECLARADA 
O NO, MOTINES, REBELIÓN, 
SEDICIÓN, ASONADA Y ACTOS 
TERRORISTAS, SUSPENSIÓN 
DE HECHO DE LABORES, 
MOVIMIENTOS SUBVERSIVOS O 
CONMOCIONES POPULARES 
DE CUALQUIER CLASE. 
2.2 FISIÓN O FUSIÓN NUCLEAR 
O CONTAMINACIÓN 
RADIOACTIVA DERIVADA O 
PRODUCIDA CON MOTIVO DE 
HOSTILIDADES. 
2.3. LA INVALIDEZ PROVOCADA 
INTENCIONALMENTE. 

2.4. LA INVALIDEZ O MUERTE CAUSADA 
EN ACCIDENTE DE TRABAJO O 
ENFERMEDAD PROFESIONAL NO 
CONSTITUYE OBJETO DE COBERTURA 
BAJO ESTE SEGURO, Y POR LO TANTO, 
ESTÁN EXCLUIDAS DEL AMPARO. 
 
3. DEFINICIONES: Para los efectos de este 
contrato, los siguientes términos tendrán el 
significado que a continuación se expresa: 
 
3.1 TOMADOR: Es la Administradora de 
Fondos de Pensiones o la Administradora de 
Fondos de Cesantías y Pensiones que 
contrata el seguro previsional de invalidez y 
sobrevivientes. 
 
3.2 ASEGURADO O AFILIADO: Es la 
persona, natural incorporada al sistema 
general de pensiones en los términos del 
artículo 15 de la ley 100 de 1993 y demás 
normas que la modifiquen complementen 
reglamenten o sustituyan, mediante la 
afiliación a un Fondo de Pensiones a través 
de una Administradora de Fondos de 
Pensiones o Administradora de Fondos de 
Cesantías y Pensiones, dentro del régimen 
de ahorro  individual con solidaridad. 
 
3.3 INVÁLIDO: Es el afiliado con derecho a 
pensión de invalidez declarado como tal por 
la compañía en primera instancia, o por las 
juntas regionales o nacional de calificación 
de invalidez, cuando esta resuelva conforme 
a lo dispuesto en el articulo 38 de la ley 100 
de 1993, en concordancia con el artículo 52 
de la Ley 962 de 2005, y demás normas que 
las reglamenten, adicionen, modifiquen o 
sustituyan, siempre que el hecho que genere 
el estado de invalidez se produzca dentro de 
la vigencia de la póliza. 
 
3.4 PENSIONADO: Es el afiliado a quien le 
ha sido reconocida pensión de invalidez. 
 
3.5 SOBREVIVIENTE: Es la persona natural 
que por razón de fallecimiento de un afiliado 
tiene derecho a recibir la pensión de 



 

sobrevivientes, en los términos de 
los artículos 47 y 74 de la Ley 100 
de 1993, modificada por el artículo 
13 de la Ley 797 de 2003, o en 
cualquier otro que reglamente, 
modifique o sustituya la Ley 100 de 
1993 o cualquiera de sus normas 
reglamentarias o modificatorias, 
siempre que demuestre tal 
condición. 
 
3.6 BENEFICIARIO: Es la persona 
destinataria de los pagos 
originados por la ocurrencia de los 
riesgos amparados en la póliza. 
 
3.7 INGRESO BASE DE 
COTIZACIÓN:  Es la suma de 
dinero percibida mensualmente por 
el afiliado y sobre la cual se 
liquidan las cotizaciones. 

 
3.8 CAPITAL NECESARIO: Es el 
valor presente de la pensión en 
favor del afiliado o de su grupo 
familiar, a partir de la declaración 
de invalidez o a partir del 
fallecimiento del afiliado, conforme 
a lo dispuesto en la ley. 

 
3.9 SUMA ADICIONAL:  Es la 
diferencia entre el capital 
necesario para financiar la pensión 
de invalidez y de sobrevivientes y 
el monto que registre en la cuenta 
de ahorro individual del 
afiliado(más sus rendimientos) 
más el bono pensional si hubiere 
lugar a él, a la fecha de 
reconocimiento de la suma 
adicional. 
 
4. PRIMA: La prima del seguro es 
la indicada en la carátula de esta 
póliza, la cual se determina con 
sujeción a las bases técnicas 
señaladas por la Superintendencia 
Financiera en relación con las 

tablas de mortalidad e invalidez y un interés 
técnico. 
 
5. VALORES ASEGURADOS: Este seguro 
cubre íntegramente los siguientes valores: 
 
- Las sumas adicionales necesarias para 

completar el capital que financie el 
monto de la pensión de invalidez por 
riesgo común del afiliado, de acuerdo 
con la Ley. 

- Las sumas adicionales necesarias para 
financiar el capital exigido para el pago 
de la pensión de sobrevivientes de los 
afilados no pensionados. 

- El auxilio funerario del afiliado. 
 
6. OBLIGACIONES DEL TOMADOR, 
ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS: Sin 
perjuicio de las obligaciones que de manera 
general impone la Ley al Tomador, los 
asegurados y/o  los beneficiarios tendrán las 
siguientes: 
 
6.1 Pagar la prima en la forma y dentro de 
los términos previstos en la carátula de esta 
póliza. 
 
6.2 Reportar por escrito a la Compañía 
dentro de los diez (10) primeros días de 
cada mes, el nombre, documento de 
identidad, edad y fecha de nacimiento de las 
personas que se hayan vinculado al fondo 
de pensiones obligatorias durante el mes 
inmediatamente anterior 
 
6.3 Suministrar correcta y periódicamente a 
la Compañía la información necesaria para 
determinar el verdadero estado del riesgo y, 
en general, cualquier información pertinente 
que pueda influir en las condiciones 
contractuales o que suponga agravación de 
los riesgos. 
 
6.4 Aviso de Siniestro. Pensión de 
sobrevivientes: El Tomador  dará aviso a la 

compañía aseguradora  dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes, contados a 
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partir del día siguiente al  cual 
tenga conocimiento de la 
ocurrencia de un fallecimiento. Así 
mismo, dará  aviso a la compañía 
aseguradora de la existencia del 
siniestro, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes, contados a 
partir del día siguiente a la 
radicación completa por parte de 
los beneficiarios de la reclamación 
de pensión de 
 sobrevivencia o auxilio 
funerario en las oficinas del 
Tomador.  
 
Pensión de invalidez: El Tomador 
dará aviso a la compañía 
aseguradora dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes, 
contados a partir del día siguiente 
a la fecha en que las juntas 
regionales o nacional de invalidez 
informen a  El Tomador  del 
inicio del proceso de calificación, o 
de la radicación formal de la 
solicitud de  calificación de 
invalidez ante El Tomador. Así 
mismo, El Tomador informará a la 
 compañía aseguradora 
dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes, contados a  partir 
del día siguiente a la recepción del 
dictamen de la calificación, con el 
fin de permitir a la compañía 
aseguradora la presentación de los 
recursos que resulten procedentes 
contra el dictamen de calificación. 
En caso de contarse con el 
dictamen en firme y con la 
radicación de los documentos que 
acrediten la existencia del 
siniestro, El Tomador dará aviso a 
la compañía aseguradora dentro 
de los cinco (5) días hábiles 
siguientes, contados a partir del 
día siguiente a la fecha de 
radicación de los documentos 
completos. 

 
El aviso de siniestro podrá hacerse de forma 
oral o escrita. 
 
6.5 El tomador informará mensualmente a la 
Compañía la modalidad de pensión 
escogida por los nuevos pensionados por 
invalidez o los beneficiarios por 
sobrevivencia, esto es pagadas bajo la 
modalidad de renta vitalicia o retiro 
programado durante el mes inmediatamente 
anterior que correspondan a siniestros 
causados bajo la vigencia de la póliza 
previsional suscrita con la Compañía 
 
7. SINIESTRO:   Es la invalidez o el 
fallecimiento de un afiliado que reúna los 
requisitos previstos en la Ley 100 de 1993, 
Ley 797 de 2003, Ley 860 de 2003 y demás 
normas que las modifiquen, sustituyan o 
reglamenten(que genere el derecho a la 
pensión de invalidez o sobrevivencia), 
causada o causado por un  hecho ocurrido 
dentro de la vigencia de la póliza. En caso 
de invalidez la  Compañía sólo estará 
obligada al pago de la indemnización 
cuando se encuentre  en firme la declaración 
de invalidez 
 
 
8. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: En caso 
de declararse la invalidez o de producirse la 
muerte del afiliado, la Compañía debe 
trasladar a la administradora el aporte 
adicional que corresponda, dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a aquel en que la 
administradora presente la reclamación en 
debida forma. 
 
La Administradora en su condición de 
Tomador, deberá informar a la Compañía, 
dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud 
de dictamen el saldo que a la fecha hubiere 
en la cuenta de ahorro pensional (incluyendo 
los rendimientos financieros) y el bono 
pensional a que tenga derecho el afiliado, si 
es el caso. 



 

 
9. FACULTADES DE LA 
COMPAÑÍA EN LA 
COMPROBACIÓN DEL 
SINIESTRO:  
La Compañía tendrá en cualquier 
tiempo y cuantas veces lo 
requiera, la facultad de exigir a los 
destinatarios de los pagos 
pensionales, los documentos 
soporte y la comprobación del 
derecho a la indemnización, 
pudiendo exigir evaluaciones 
 médicas, historias clínicas, 
certificados de supervivencia y, en 
general las pruebas  que estime 
conducentes para verificar que los 
beneficiarios de los pagos tienen o 
conservan tales calidades. 
 
La compañía podrá realizar las 
investigaciones que determine 
necesarias para  comprobar la 
existencia de dependencia 
económica y de convivencia.  
 
PARÁGRAFO:  Cuando por efecto 
de la revisión del estado de 
invalidez consagrada en el articulo 
44 de la Ley 100 de1993, se 
establezca la cesación, 
disminución y aumento del grado 
de invalidez del afiliado que 
extinga el derecho a  la pensión de 
invalidez, disminuya o aumente el 
monto de la misma según el caso, 
 se procederá de la 
siguiente forma(en el régimen de 
ahorro individual):  
 
Extinción o disminución de la 
pensión de invalidez:  
 
a)  Si el inválido optó por un retiro 
programado, la administradora 
deberá, con los  recursos 
disponibles de la cuenta individual, 
devolver a la compañía de seguros 

de  la invalidez que pagó la suma 
adicional, una porción de la misma, de 
conformidad  con la reglamentación que 
para tal fin expida la Superintendencia  
Financiera de Colombia, y 
 
b)  Si el inválido optó por una renta vitalicia, 
la compañía aseguradora de la renta 
 deberá reintegrar a la administradora 
del fondo de pensiones correspondiente el 
 monto de la reserva matemática 
disponible, total o parcialmente según se 
trate de extinción o de reducción de la 
pensión. La administradora deberá en este 
caso restituir a la compañía de seguros de la 
invalidez que pagó la suma adicional, una 
porción de la misma, de conformidad con la 
reglamentación que para tal fin expida la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
(Artículo 17 del Decreto 1889 de 1994).” 
 
Aumento de la Pensión de Invalidez 
 
Cuando la revisión de la invalidez produzca 
un aumento de su grado que incremente el 
valor de la pensión de invalidez, en el 
régimen de ahorro individual  con 
solidaridad, la compañía de seguros 
efectuará un nuevo cálculo de la suma 
 adicional utilizando para el efecto la 
nueva pensión de referencia de esta 
invalidez  y pagar la suma adicional a 
que haya lugar. 
 
Así mismo, la compañía aseguradora deberá 
ajustar la suma adicional cancelada por un 
siniestro, cuando con posterioridad al 
reconocimiento se presenten nuevos 
beneficiarios y cuando el valor de bono 
recibido sea inferior al valor calculado en el 
momento del reconocimiento de la suma 
adicional”. 
 
10. FACULTAD DE LA COMPAÑÍA UNA 
VEZ RECONOCIDA LA INDEMNIZACIÓN:  
La Compañía acudirá a las instancias 
judiciales pertinentes cuando una vez haya 
sido reconocido alguno de los amparos al 



 

asegurado o a sus beneficiarios 
según sea el caso, cuando la 
compañía haya pagado la suma 
adicional para completar el capital 
necesario que financie el monto de 
la pensión y/o el auxilio funerario y 
se tengan claros indicios que la 
reclamación presentada fuere de 
cualquier manera fraudulenta o sí 
en apoyo de ella se hicieren o 
utilizaren declaraciones falsas o se 
utilizaren  otros medios  o 
documentos engañosos o dolosos 
para tal fin. 
 
11. PARTICIPACIÓN DE 
UTILIDADES:   La Compañía 
reconocerá a los afiliados al Fondo 
de Pensiones por intermedio de la 
Tomadora, una participación de 
utilidades equivalente a un 
porcentaje de la diferencia entre 
las primas de riesgo y los 
siniestros incurridos. Si esta 
participación en un año particular 
resultare negativa, su valor, 
incrementado en el índice de 
precios al consumidor del año 
siguiente, se restará de la 
participación de utilidades del año 
siguiente. Si resultaran saldos 
negativos, se acarrearán 
sucesivamente de la misma 
manera. 
 
12. RENOVACION DEL SEGURO. 
El seguro recogido en esta póliza 
se renovará  automáticamente 
por períodos de un(1) año 
calendario hasta por el término 
máximo de cuatro(4) años, salvo 
que alguna de las partes 
manifieste su intención  de 
darlo por terminado, notificando a 
la otra parte por escrito con una 
antelación  mínima de seis(6) 
meses calendario. 
 

13. EXTRAVIO, HURTO O DESTRUCCION 
DE LA POLIZA: En el caso de extravío, 
hurto o destrucción de la póliza, la 
Compañía expedirá un duplicado del 
documento original, a petición del Tomador. 
 
14. COMUNICACIONES ENTRE LAS 
PARTES: Con excepción del aviso de 
siniestro, cualquier comunicación que deban 
cruzarse las partes, deberá consignarse  por 
escrito y será prueba suficiente de la 
notificación la constancia del envío por 
correo recomendado o certificado a la última 
dirección registrada por las partes. 
Las comunicaciones del Tomador del seguro 
sólo producirán efectos si han sido dirigidas 
al domicilio principal de la Compañía o al de 
la oficina que haya intervenido en la emisión 
de la póliza. 
Las comunicaciones del Asegurador al 
Tomador del seguro, sólo producirán 
efectos, si se han dirigido al último domicilio 
registrado en la misma. 
 
15. JURISDICCION: El presente seguro 
queda sometido a la jurisdicción y 
Legislación Colombiana y  será 
competente el juez laboral correspondiente 
conforme a los criterios de  jurisdicción y 
competencia determinados por el Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
social. 
 
16. NORMAS APLICABLES: A los aspectos 
no regulados en este contrato le serán 
aplicables  las disposiciones previstas en la 
Ley 100 de 1993 (en particular por los 
artículos 60, 86, 94 y 108) las leyes 797 y 
860 de 2003, las normas que las modifiquen, 
complementen, sustituyan y reglamenten, 
por el artículo 18 del decreto 1889 de 1994 
(relativo al auxilio funerario, por el decreto 
718 de 1994) por el  Código de Comercio, 
por la Circular Externa 007 de 1996 de la 
Superintendencia Financiera en 
concordancia con la Resolución 530 de 1994 
de la misma entidad, así como las demás 
normas concordantes o aquellas que las 



 

modifiquen, sustituyan, 
complementen o adicionen  
 
En caso de existir modificaciones 
legales de tal magnitud que 
pudiesen llagar a afectar 
notablemente las condiciones 
técnica, jurídicas y/o económicas  
establecidas en la contratación de 
la póliza,  y por lo tanto el 
resultado de la cuenta, la 
compañía podrá modificar las 
condiciones otorgadas 
inicialmente, en concordancia con 
la norma que las modifique. 
 
17. DOMICILIO Y NOTIFICA-
CIONES: Se tendrá como lugar de 
cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente contrato el 
domicilio principal de la Compañía, 
que lo es la ciudad de Bogotá, 
D.C., donde recibirá notificaciones 
en la carrera 14 N° 96 – 34. 
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9149DIRECTO OF.CLAVE DIRECTA DIR GENERAL

TIPO CLAVEASESOR

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS

RELACION DE ASEGURADOS

NOMBRES Y APELLIDOS FECHA 

NACIMIENTO
EDAD PARENTESCO FECHA 

CONTINUIDAD
IDENTIFICACION PLANNR

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 1 ASEGURADO PRINCIPAL 40NT-8001494962 - No Aplica31/12/1968

COBERTURAS

SUMA ASEGURADACOBERTURA

BENEFICIARIOS

TIPO DE BENEFICIARIO NOMBRE IDENTIFICACIÓN PARENTESCO % PORCENTAJE
ASEGURADO PRINCIPAL

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS
Los de leyBENEFICIARIOS  

PLAN DE PAGO POR PERIODO

AÑO MES VALOR FACTURA ANTERIOR VALOR DEL MOVIMIENTO VALOR ACTUAL

2009 ENERO  0  4  4$ $ $

 4TOTAL PRIMA $

CLAUSULAS GENERALES

FORMA DE PAGO

PERIODICIDAD DE PAGO MEDIO DE PAGOPAGO ANUAL DOMICILIARIO

TOTAL PRIMA NETA

IMPUESTO A LAS VENTAS EN 
PESO COLOMBIANOGASTOS DE EXPEDICIÓN

TOTAL A PAGAR EN PESO 
COLOMBIANO

VALORES EN PESO COLOMBIANO SUBTOTAL EN PESOS 
COLOMBIANOS

$ 4,00$ 0$ 0,00$ 0,00$ 0,00

OTRAS CONDICIONES APLICABLES

* El medio de pago que Usted eligió para el recaudo de esta póliza fue Pago en Caja y /o Bancos. Puede consultar el estado de su cuenta en nuestro Centro de Conservación de Cartera Tel: 3077024 en Bogotá o línea 
nacional gratuita 018000519991 (opción 4) o <www.mapfre.com.co/cartera  >  o envienos su inquietud o sugerencia al Email: ccc@mapfre.com.co
* Se anexan condiciones generales.

* La solicitud de ingreso a la póliza diligenciada, firmada y pagada por el tomador hace parte integral de la póliza.

NIT. 830.054.904-6 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co A.A. 28585  Bogotá D.C., Colombia 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. TOMADOR

SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTEN.D. =  NO DECLARADO02012007-1430-P-34-0000VID151JUL/06

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 10520 DE DICIEMBRE 18/03. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96
SOMOS AUTORRETENEDORES SEGUN RESOLUCION 5097 DE JUNIO 21/13
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INFORMACIÓN GENERAL

RAMO/PROD. OFICINA MAPFREOPERACIÓNCERTIFICADONÚMERO DE PÓLIZA

DIRECCIÓN

TOMADOR C.C. / N.I.T.

CIUDAD

DIRECCIÓN OFICINA MAPFRE

 1  100 OFICINA CENTRAL CARRERA 14 # 96 - 34

CIUDAD

BOGOTA D.C.

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS

ACTUALIZA PABLO NARRRO MVELASC BOGOTA D.C.

 8,001,494,962

FACTURA

1863 / 86301

ANUALIDAD

2

HOJA 1 DE 1

9201409003175

1 - PREVISIONALES

INFORMACIÓN DE LA PÓLIZA

 365 365

N° DIASN° DIAS HORA

VIGENCIA DEL CERTIFICADO

DÍA MES AÑO

INICIACIÓN

TERMINACIÓN  2014 1 1

 2013 1 1

 2014 1 1

 2013 1 120130215 INICIACIÓN

TERMINACIÓN

AÑOMESDÍAHORAAŃOMES

FECHA DE EXPEDICIÓN

DÍA

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

00:00

00:00

00:00

00:00
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Referencia de pago 10605829919N°. Póliza Grupo [9201408900114] - CITI COLFONDOS

SEGURO PREVISIONAL DE 
INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES

COPIA

RENOVACION

TIPO DE NEGOCIOMODALIDAD SEGURO PREVISIONAL DE INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES

TELEFONO 3.765.066,00

6503300

TELEFONO

RENOVACION MANUAL
ESTE DOCUMENTO CORRESPONDE A

DESCRIPCIÓN

9149DIRECTO OF.CLAVE DIRECTA DIR GENERAL

TIPO CLAVEASESOR

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS

RELACION DE ASEGURADOS

NOMBRES Y APELLIDOS FECHA 

NACIMIENTO
EDAD PARENTESCO FECHA 

CONTINUIDAD
IDENTIFICACION PLANNR

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 1 ASEGURADO PRINCIPAL 40NT-8001494962 - No Aplica31/12/1968

COBERTURAS

SUMA ASEGURADACOBERTURA

BENEFICIARIOS

TIPO DE BENEFICIARIO NOMBRE IDENTIFICACIÓN PARENTESCO % PORCENTAJE
ASEGURADO PRINCIPAL

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS
Los de leyBENEFICIARIOS  

PLAN DE PAGO POR PERIODO

AÑO MES VALOR FACTURA ANTERIOR VALOR DEL MOVIMIENTO VALOR ACTUAL

2013 ENERO  0  1  1$ $ $

 1TOTAL PRIMA $

CLAUSULAS GENERALES

FORMA DE PAGO

PERIODICIDAD DE PAGO MEDIO DE PAGOPAGO ANUAL DOMICILIARIO

TOTAL PRIMA NETA

IMPUESTO A LAS VENTAS EN 
PESO COLOMBIANOGASTOS DE EXPEDICIÓN

TOTAL A PAGAR EN PESO 
COLOMBIANO

VALORES EN PESO COLOMBIANO SUBTOTAL EN PESOS 
COLOMBIANOS

$ 1,00$ 0$ 0,00$ 0,00$ 0,00

OTRAS CONDICIONES APLICABLES

Estimado cliente, para conocer los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.

* El medio de pago que Usted eligió para el recaudo de esta póliza fue Pago en Caja y /o Bancos. Puede consultar el estado de su cuenta en nuestro Centro de Conservación de Cartera Tel: 3077024 en Bogotá o línea 
nacional gratuita 018000519991 (opción 4) o <www.mapfre.com.co/cartera  >  o envienos su inquietud o sugerencia al Email: ccc@mapfre.com.co
* Se anexan condiciones generales.

NIT. 830.054.904-6 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co A.A. 28585  Bogotá D.C., Colombia 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. TOMADOR

SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTEN.D. =  NO DECLARADO02012007-1430-P-34-0000VID151JUL/06

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 10520 DE DICIEMBRE 18/03. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96
SOMOS AUTORRETENEDORES SEGUN RESOLUCION 5097 DE JUNIO 21/13
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INFORMACIÓN GENERAL

RAMO/PROD. OFICINA MAPFREOPERACIÓNCERTIFICADONÚMERO DE PÓLIZA

DIRECCIÓN

TOMADOR C.C. / N.I.T.

CIUDAD

DIRECCIÓN OFICINA MAPFRE

 2  100 OFICINA CENTRAL CARRERA 14 # 96 - 34

CIUDAD

BOGOTA D.C.

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS

ACTUALIZA PABLO NARRRO MVELASC BOGOTA D.C.

 8,001,494,962

FACTURA

1863 / 86301

ANUALIDAD

3

HOJA 1 DE 1

9201409003175

1 - PREVISIONALES

INFORMACIÓN DE LA PÓLIZA

 365 365

N° DIASN° DIAS HORA

VIGENCIA DEL CERTIFICADO

DÍA MES AÑO

INICIACIÓN

TERMINACIÓN  2015 1 1

 2014 1 1

 2015 1 1

 2014 1 120140129 INICIACIÓN

TERMINACIÓN

AÑOMESDÍAHORAAŃOMES

FECHA DE EXPEDICIÓN

DÍA

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

00:00

00:00

00:00

00:00
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Referencia de pago 10725411101N°. Póliza Grupo [9201408900114] - CITI COLFONDOS

SEGURO PREVISIONAL DE 
INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES

COPIA

RENOVACION

TIPO DE NEGOCIOMODALIDAD SEGURO PREVISIONAL DE INVALIDEZ Y SOBREVIVIENTES

TELEFONO 3.765.066,00

6503300

TELEFONO

RENOVACION MANUAL
ESTE DOCUMENTO CORRESPONDE A

DESCRIPCIÓN

9149DIRECTO OF.CLAVE DIRECTA DIR GENERAL

TIPO CLAVEASESOR

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS

RELACION DE ASEGURADOS

NOMBRES Y APELLIDOS FECHA 

NACIMIENTO
EDAD PARENTESCO FECHA 

CONTINUIDAD
IDENTIFICACION PLANNR

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS 1 ASEGURADO PRINCIPAL 40NT-8001494962 - No Aplica31/12/1968

COBERTURAS

SUMA ASEGURADACOBERTURA

ASEGURADO PRINCIPAL
COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS

$ 480.000.000.000,00MUERTE POR RIESGO COMUN

$ 480.000.000.000,00INVALIDEZ POR RIESGO COMUN

$ 480.000.000.000,00INCAPACIDAD TEMPORAL

$ 480.000.000.000,00AUXILIO FUNERARIO

BENEFICIARIOS

TIPO DE BENEFICIARIO NOMBRE IDENTIFICACIÓN PARENTESCO % PORCENTAJE
ASEGURADO PRINCIPAL

COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS
Los de leyBENEFICIARIOS  

PLAN DE PAGO POR PERIODO

AÑO MES VALOR FACTURA ANTERIOR VALOR DEL MOVIMIENTO VALOR ACTUAL

2014 ENERO  0  1  1$ $ $

 1TOTAL PRIMA $

CLAUSULAS GENERALES

FORMA DE PAGO

PERIODICIDAD DE PAGO MEDIO DE PAGOPAGO ANUAL DOMICILIARIO

TOTAL PRIMA NETA

IMPUESTO A LAS VENTAS EN 
PESO COLOMBIANOGASTOS DE EXPEDICIÓN

TOTAL A PAGAR EN PESO 
COLOMBIANO

VALORES EN PESO COLOMBIANO SUBTOTAL EN PESOS 
COLOMBIANOS

$ 1,00$ 0$ 0,00$ 0,00$ 0,00

OTRAS CONDICIONES APLICABLES

Estimado cliente, para conocer los condicionados del producto contratado y  una amplia información sobre nuestros productos y servicios puede consultar la página web www.mapfre.com.co.

* El medio de pago que Usted eligió para el recaudo de esta póliza fue Pago en Caja y /o Bancos. Puede consultar el estado de su cuenta en nuestro Centro de Conservación de Cartera Tel: 3077024 en Bogotá o línea 
nacional gratuita 018000519991 (opción 4) o <www.mapfre.com.co/cartera  >  o envienos su inquietud o sugerencia al Email: ccc@mapfre.com.co
* Se anexan condiciones generales.

NIT. 830.054.904-6 Cra 14 No. 96-34 PBX: 6503300 FAX: 6503400 www.mapfre.com.co E-mail: mapfre@mapfre.com.co A.A. 28585  Bogotá D.C., Colombia 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. TOMADOR

SMDLV = SALARIO MINIMO  DIARIO  LEGAL  VIGENTE SMMLV = SALARIO MINIMO  MENSUAL  LEGAL  VIGENTEN.D. =  NO DECLARADO02012007-1430-P-34-0000VID151JUL/06

REGIMEN COMUN, SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 10520 DE DICIEMBRE 18/03. AGENTE RETENEDOR DEL IVA.  ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96
SOMOS AUTORRETENEDORES SEGUN RESOLUCION 5097 DE JUNIO 21/13
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.

NIT: 830054904-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0001044 del 24 de febrero de 1999 de la Notaría 6 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 1044 del 24 de febrero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 277 del 05 de marzo de 1999

REPRESENTACIÓN LEGAL: El representante legal es el Presidente Ejecutivo. Corresponde a la Junta
Directiva designar al Presidente Ejecutivo, a los Representantes Legales que considere conveniente, a una o
varias personas que lleven la representación legal de la compañía para los solos efectos de la atención de
asuntos judiciales, extrajudiciales o administrativos ante todo tipo de autoridades u organismos oficiales,
judiciales, administrativos o de policía. (E. P. No. 1529 del 5 de junio de 2003 de la Notaría 35 de Btá.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Pablo Andrés Jackson Alvarado
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2020

PASAPORTE -
116871008

Presidente Ejecutivo

Lina Victoria Fuentes Rivera
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2021

CC - 53122021 Representante Legal

José Mauricio Malagón Acosta
Fecha de inicio del cargo: 31/01/2019

CC - 79560043 Representante Legal

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 12/01/2017

CC - 32787204 Representante Legal

Jorge Alberto Cadavid Montoya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 19491370 Representante Legal

Brenda Romina Cuevas
Fecha de inicio del cargo: 13/04/2022

CE - 6730576 Representante Legal

Luis David Arcila Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2022

CC - 71779447 Representante Legal

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9162302037423496

Generado el 16 de diciembre de  2022 a las 16:19:18

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 3
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Enrique Laurens Rueda
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2011

CC - 80064332 Representante Legal para
Asuntos Judiciales Extrajudiciales
y Administrativos

Luisa Fernanda Paz Delgado
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2021

CC - 1020740327 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Alexandra Rivera Cruz
Fecha de inicio del cargo: 30/03/2017

CC - 51849114 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales o Administrativos

Silvio Rodrigo Hidalgo España
Fecha de inicio del cargo: 01/10/2009

CC - 12996399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

María Camila Aljure Cortés
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 1019009647 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Leonary Sánchez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 52589484 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Andres Absalon Peñaloza Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 1030625493 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Maryivi Salazar Pastrana
Fecha de inicio del cargo: 31/08/2017

CC - 55163399 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Omar Leonardo Franco Romero
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80771487 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Ethel Margarita Cubides Hurtado
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 32787204 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Johanna Milena Aya Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 53114347 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 0308 del 11 de marzo de 1999 vida individual
Resolución S.B. No 0440 del 09 de abril de 1999 vida grupo, colectivo de vida, accidentes personales, salud,
exequias y educativo
Resolución S.B. No 1394 del 07 de septiembre de 1999 la Superintendencia Bancaria autoriza a la COMPAÑÍA
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., la cesión de la totalidad de la cartera de los ramos de
Accidentes Personales, Colectivo Vida, Exequias, Salud y Vida Grupo a la COMPAÑÍA MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71 numeral 6 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero
Resolución S.B. No 1529 del 06 de octubre de 2000 la Superintendencia Bancaria autoriza a MUNDIAL DE
SEGUROS DE VIDA S.A., la cesión total de la cartera del ramo de Vida Individual a la COMPAÑÍA MAPFRE
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo previsto en los artículos 68 numeral 3, inciso 2 y 71
numeral 6 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9162302037423496

Generado el 16 de diciembre de  2022 a las 16:19:18

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 3
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Resolución S.B. No 1062 del 17 de septiembre de 2002 seguro pensiones Ley 100 y  seguro previsional de
invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 0328 del 10 de abril de 2003 enfermedades de alto costo
Resolución S.B. No 0260 del 31 de marzo de 2004 se revoca la autorización para operar el ramo de Seguros
Previsionales de Invalidez y Sobrevivencia, otorgada con resolución 1062 de 2002
Resolución S.B. No 0401 del 04 de marzo de 2005 se autoriza para operar el ramo de Seguros Previsionales
de Invalidez y Sobrevivencia.
Resolución S.F.C. No 1530 del 30 de agosto de 2007 se autoriza para operar el ramo de Seguros de Riesgos
Profesionales, (Ley 1562 del 11 de julio de 2012, modifica la denominación  por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.F.C. No 1093 del 08 de julio de 2008 se cancela la autorización  a Mapfre Colombia Vida Seguros
S.A. para operar el ramo de seguro de enfermedades de alto costo
Resolución S.F.C. No 1775 del 11 de noviembre de 2008 se autoriza para operar el ramo de pensiones con
conmutación pensional. Con Resolución No. 0809 del 14 de septiembre de 2020, la Superintendencia
Financiera de Colombia  revoca la autorización concedida a Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. para operar el
ramo de Pensiones con conmutación pensional.
Resolución S.F.C. No 1425 del 24 de agosto de 2011 revoca la autorización concedida a MAPFRE Colombia
Vida Seguros S.A. para operar el ramo de Seguro Colectivo de Vida.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9162302037423496

Generado el 16 de diciembre de  2022 a las 16:19:18

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 3 de 3
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